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__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes. 

 
Diputado Secretario, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 

SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
SESIÓN No. 1 DEL TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO 
DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  21 DE JUNIO DE 2016. 
 
HORA: 12:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.-  Pase de lista de asistencia. 
 
2.-  Instalación de la sesión. 
 
3.-  Declaratoria de Apertura del Tercer Período Extraordinario 

de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
4.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y adicionan disposiciones a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 

 
5.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversos Artículos del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
6.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo 
autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, a contratar uno o más financiamientos hasta 
por la cantidad de $1´030,000,000.00 (mil treinta millones 
de pesos 00/100 m.n.) para destinarse a inversión pública 
productiva, por un plazo de veinte años; para su 
aprobación, en su caso. 

 
7.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Ley para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro 
Autista del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
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en su caso. 
 
8.-  Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución por el 

que la Honorable XIV Legislatura, exhorta al Ejecutivo del 
Estado por conducto de la Secretaría de Educación y 
Cultura del Gobierno del Estado de Quintana Roo, para 
que ratifique la vigencia de los beneficios alcanzados en el 
estímulo de Carrera Magisterial adquiridos legal y 
legítimamente que a partir de la culminación de la fase 
operativa se convierten en un estímulo definitivo para el 
trabajador en todo su trayecto profesional docente y en 
consecuencia se puntualice y difunda ampliamente por 
parte de la Secretaría de Educación y Cultura, que el 
estímulo derivado del programa de Carrera Magisterial 
conserva las repercusiones de seguridad social como 
jubilación y en prestaciones genéricas como el aguinaldo y 
la prima vacacional, sin menoscabo de repercusión en las 
prestaciones conciliadas en base a lo establecido en la 
Ley de Coordinación Fiscal al entrar en vigencia el fondo 
educativo y nómina educativa; para su aprobación, en su 
caso. 

 
9.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto de obvia y urgente 

resolución por la que se reforma la fracción IX del Artículo 
81 y se adicionan la fracción X al Artículo 81 el Capítulo X 
denominado “De la Dirección de Concertación Legislativa” 
dentro del Título VIII, de las dependencias del Poder 
Legislativo, en Artículo 104 bis y el Artículo 104 Ter, todos 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
10.-  Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:            DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
LIC. DELIA ALVARADO.    LIC. OSCAR ROLANDO SÁNCHEZ REYEROS. 
 
SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia.  

 
 A F 
1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI 
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI 
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3. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  

4. DIP. VICTOR MAS TAH SI  

5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

6. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  

7. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI 

8. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ SI  

9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 

10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  

11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO SI 

12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 

13. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI  

14. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA SI  

15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 

16. DIP. MARIA TRINIDAD GARCÍA ARGÜELLES SI 

17. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO SI  

18. DIP. HERNAN VILLATORO BARRIOS  AUSENTE 

19. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ SI  

20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  

21. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SI 

22. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI 

23. DIP. DELIA ALVARADO SI  

24. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 23 Diputados a 

esta Sesión del Tercer Período Extraordinario.  
                                                                        
PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la sesión extraordinaria siendo las 

12:28 horas del día 21 de junio de 2016. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 

 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECLARA ABIERTO SU TERCER 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENTA:  Se invita a todos los presentes tomar asiento. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 30 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, la Diputación Permanente convocó a 
un Período Extraordinario para dar atención a los asuntos 
previstos en la Convocatoria expedida el día 14 de junio de 
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2016. 
 

PRESIDENTA:  En este sentido, de conformidad con el numeral citado del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, 
debe determinarse si esta sesión extraordinaria es pública o 
secreta, en este sentido, me permito proponer a todos mis 
compañeros Legisladores, como una muestra de voluntad, 
apertura y transparencia como siempre lo ha efectuado esta 
XIV Legislatura, que la sesión sea pública, solicitando a los aquí 
presentes el mayor respeto a este recinto deliberativo, 
reservando para que en el caso de que esto no ocurra se tomen 
las medidas conducentes conforme a la legislación aplicable; 
por tal motivo, Diputado Secretario, someta a votación la 
propuesta presentada. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 
presentes emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad para que sea pública. 

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta, por consiguiente esta sesión 

extraordinaria será de carácter pública. 
 
Diputado Secretario, proceda con el desarrollo de la sesión. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan 
disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, así como por lo establecido 
por los numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el presente dictamen, al tenor de los siguientes 
apartados: 
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ANTECEDENTES  
 
En sesión número 3 de la Diputación Permanente del Segundo 
Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
celebrada el día 14 de junio de 2016, se dio lectura a la 
iniciativa de decreto de reformas y adiciones a diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y demás disposiciones aplicables 
en la materia, presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado, en uso de su 
facultad establecida en el artículo 68 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; la cual fue turnada, por instrucción de la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Diputación Permanente, a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, en cuanto hace a las reformas 
constitucionales por tratarse de un asunto de su competencia. 
 
En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, esta comisión que 
suscribe es competente para realizar el estudio, análisis y 
dictamen de las reformas constitucionales contenidas en la 
iniciativa citada en el párrafo que antecede, con base en las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
La propuesta que hoy se analiza por quienes integramos esta 
Comisión de Puntos Constitucionales versa en diversos puntos 
torales que se irán desglosando para un mejor estudio y 
dictamen, por lo que hacemos nuestros los razonamientos 
expuestos en la iniciativa de origen, sin perjuicio de poder 
abonar aquellos que consideremos necesarios. En ese sentido, 
se enlista de manera enunciativa los temas materia del 
presente documento legislativo: 
 
1. CREACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, COMO ÓRGANO CONSTITUCIONAL 
AUTÓNOMO. 
 
2. LA INSTAURACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, COMO 
ÓRGANO JURISDICCIONAL AUTÓNOMO PARA DICTAR 
SUS FALLOS Y CON JURISDICCIÓN PLENA. 
 
3. ASIGNACIÓN DE PORCENTAJES PRESUPUESTARIOS A 
LOS PODERES DEL ESTADO Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS, 
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CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR SU 
FUNCIONAMIENTO Y AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL. 
 
4. GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LAS 
VOTACIONES DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
5. UN PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO. 
 
Antes de entrar a la descripción de cada uno de los temas 
enunciados, consideramos necesario mencionar que la 
instauración de órganos autónomos constitucionales, está 
dirigido a mantener el ejercicio de funciones prioritarias del 
Estado ajenos a coyunturas políticas, permitiendo una mejor 
eficiencia, eficacia y objetividad para el ejercicio de dichas 
funciones, así como establecer la independencia de esos 
órganos a consignas o mandos superiores.  
 
Los órganos constitucionales autónomos se establecen en las 
leyes constitucionales ajenos a toda dependencia o sujeción de 
los tres poderes que conforman el Estado, pero que no son 
ajenos a las funciones públicas, sino por el contrario, 
coadyuvan de manera importante en el quehacer 
gubernamental. 
 
En ese sentido, uno de los temas pendientes como 
legisladores, es precisamente dotar de autonomía a aquellos 
entes que la propia Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos mandata en su artículo 116, como lo son la 
institución del Ministerio Público y el Tribunal de Justicia 
Administrativa local. 
 
CREACIÓN DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, COMO ÓRGANO CONSTITUCIONAL 
AUTÓNOMO. 
 
El Ministerio Público, en su evolución histórica, se ha 
consolidado como órgano a cargo de la investigación y 
persecución de los delitos, pero también como el representante 
de los intereses sociales. 
 
La implementación de un nuevo modelo de justicia penal 
acusatorio, a partir de la reforma del 18 de junio de 2008, 
responde a una visión garantista que privilegia el principio de 
inocencia y elimina formalismos innecesarios a través de los 
principios que lo rigen como son la publicidad, la contradicción, 
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la concentración, la continuidad y la inmediación, a través de un 
procedimiento oral. 
 
Este nuevo sistema de justicia penal, constituye una 
oportunidad para examinar la pertinencia del modelo 
institucional conforme al cual ha funcionado la procuración de 
justicia durante los 41 años de nuestra vida constitucional como 
Estado libre y soberano. 
 
En el ámbito interno del Estado mexicano, la mayoría de las 
constituciones de los Estados y las leyes orgánicas de las 
Procuradurías locales, otorgan a las Legislaturas una 
intervención más o menos activa en el proceso de designación 
de los Procuradores, ya sea otorgándoles competencia para su 
nombramiento directo, o para la ratificación que hagan del 
Procurador, quien debe ser nombrado por el titular del Poder 
Ejecutivo local. 
 
Los Estados como Guerrero, Aguascalientes, Veracruz, 
Oaxaca, Puebla y Querétaro, han optado por otorgar autonomía 
al ente que lleve a cabo las tareas inherentes del Ministerio 
público, derivado de la modificación del artículo 102, apartado 
A, de la Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 10 de febrero de 2014, en la cual se 
incorpora la figura del Fiscal General de la República, como 
órgano constitucional autónomo. En esa misma reforma se 
adicionó la fracción IX al artículo 116 de la Constitución 
General, que menciona: 
 
IX.- Las Constituciones de los Estados garantizarán que las 
funciones de procuración de justicia se realicen con base en los 
principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los 
derechos humanos. 
 
En esta tesitura, es necesario que la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, hasta ahora parte de la 
administración pública central, se transforme para conformar la 
Fiscalía General del Estado, con la naturaleza de un organismo 
constitucional autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con autonomía técnica y presupuestal, pues 
se requiere que la función del Ministerio Público en la 
investigación y persecución del delito, sea fortalecida 
principalmente con autonomía, desvinculándola de los poderes 
del Estado. 
 
En ese sentido, la iniciativa prevé crear un capítulo específico 
en la Constitución del Estado, en que se contienen las 
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disposiciones normativas que regularán a la Fiscalía General 
del Estado, como órgano constitucional autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual estará a cargo 
de un Fiscal General, el cual durará en su encargo nueve años 
y será designado por la Legislatura del Estado, mediante un 
sistema de ternas. 
 
Así también, se proponen los requisitos para ser Fiscal General, 
entre los que se encuentra ser ciudadano mexicano por 
nacimiento; haber nacido en el Estado o tener una residencia 
efectiva en él no menor de 5 años anteriores a la designación; 
tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 
designación; ser licenciado en derecho con título y cédula 
debidamente registrados, con antigüedad mínima de diez años 
anteriores a la designación; estar en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles; tener modo honesto de vivir, y no 
haber sido condenado por delito doloso.  
 
Dentro de las propuestas primordiales, se encuentra la de 
establecer las atribuciones a la institución del Ministerio Público, 
como lo son la persecución, ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden común; la solicitud de medidas cautelares 
contra los imputados; la búsqueda y presentación de pruebas 
que acrediten la participación en los hechos que las leyes 
señalen como delito; la procuración que los juicios en materia 
penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de 
justicia sea pronta y expedita; y la solicitud de aplicación de las 
penas. En concordancia a la autonomía con la que contará la 
Fiscalía General del Estado, se le faculta para que administre 
con autonomía su presupuesto. 
 
Por otro lado, se propone la creación de la Contraloría Interna 
de la Fiscalía General, la cual contará con autonomía técnica y 
de gestión, y será la responsable de la fiscalización, vigilancia y 
control del uso, manejo y destino de los recursos, así como del 
desempeño de los órganos, direcciones, funcionarios y 
personal. El titular de la Contraloría Interna de la Fiscalía 
General del Estado, durará en su encargo seis años y será 
elegido por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
de la Legislatura del Estado. 
 
Derivado de lo anterior, se prevé en la iniciativa reformar y 
adicionar todas aquellas disposiciones de la Constitución del 
Estado que conlleven la transición de la actual Procuraduría 
General de Justicia del Estado a la Fiscalía General del Estado, 
como órgano autónomo. Así también, propone un régimen 
transitorio, a efecto de poner en marcha el correcto 
funcionamiento de dicha Fiscalía. 
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Por lo anteriormente establecido, resulta ineludible dotar al 
Ministerio Público del Estado de los medios necesarios para 
realizar eficaz y eficientemente su labor, otorgándole la 
autonomía necesaria para la eficaz investigación y persecución 
de los delitos. 
  
INSTAURACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
COMO ÓRGANO JURISDICCIONAL AUTÓNOMO PARA 
DICTAR SUS FALLOS Y CON JURISDICCIÓN PLENA. 
 
Derivado de la reforma constitucional federal publicada en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 27 de mayo del año 
2015, se estableció en los artículos 109 fracción IV y 116 
fracción quinta y último párrafo, lo siguiente: 
 
Artículo 109. … 
 
IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los 
particulares que intervengan en actos vinculados con faltas 
administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación 
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos federales, locales o municipales. Las personas morales 
serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los 
actos vinculados con faltas administrativas graves sean 
realizados por personas físicas que actúen a nombre o 
representación de la persona moral y en beneficio de ella. 
También podrá ordenarse la suspensión de actividades, 
disolución o intervención de la sociedad respectiva cuando se 
trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la 
Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o 
municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de 
administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos 
casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera 
sistemática para vincularse con faltas administrativas graves; en 
estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución 
sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para 
la investigación e imposición de las sanciones aplicables de 
dichos actos u omisiones. 
 
Artículo 116. … 
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V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán 
instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de 
plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su 
caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales 
tendrán a su cargo dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública local y municipal y 
los particulares; imponer, en los términos que disponga la 
ley, las sanciones a los servidores públicos locales y 
municipales por responsabilidad administrativa grave, y a 
los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; así como fincar a los responsables 
el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la 
Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los 
entes públicos locales o municipales.  
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros del 
Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto en 
las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las 
atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el 
manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos; 
 
En ese sentido, la iniciativa en estudio pone a consideración la 
instauración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
como un órgano jurisdiccional autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con autonomía para dictar sus 
fallos y plena jurisdicción, en cumplimiento al mandato 
constitucional antes referido. 
 
De esa forma, se ha tenido a bien proponer ante esta 
Legislatura del Estado, la adición de un capítulo VI al Título 
Quinto de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, 
que contenga las disposiciones que regularán al Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado. 
 
Dentro de los supuestos legales que propone el Titular del 
Poder Ejecutivo mediante la iniciativa en estudio, se encuentra 
la integración del Tribunal, el cual se conformará por tres 
magistrados, uno de los cuales fungirá como su Presidente, el 
cual será electo por los miembros del Tribunal, para un período 
de tres años. Asimismo, el Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado funcionará en Pleno, de manera permanente. 
 
Por otro lado, se establecen los requisitos para ser Magistrado 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, entre los que 
se encuentran: ser ciudadano mexicano por nacimiento; ser 
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ciudadano quintanarroense, en ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; tener cuando menos treinta y cinco años de 
edad cumplidos el día de la designación; poseer el día de la 
designación, título y cédula profesional de Licenciado en 
Derecho, expedido por la autoridad o institución legalmente 
facultada para ello, con antigüedad mínima de diez años; gozar 
de buena reputación, y no haber sido condenado por delito 
doloso; haber residido en el Estado durante los diez años 
anteriores al día de la designación; no pertenecer al Estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso, a menos 
que se haya separado cinco años anteriores a la fecha de su 
designación, y no haber sido Gobernador, Secretario de 
Despacho o su equivalente, Fiscal General del Estado, 
Senador, Diputado Federal o Local, Presidente Municipal, 
Magistrado, Integrante o contralor de órgano autónomo 
constitucional, durante los cinco años previos al día de su 
designación.  
 
La iniciativa en estudio contempla de forma genérica el 
procedimiento de designación de los Magistrados del Tribunal 
de Justicia Administrativa, los cuales serán designados por el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado y ratificados por el voto 
de las dos terceras partes de los miembros integrantes de la 
Legislatura del Estado, o en sus recesos, por las dos terceras 
partes de los miembros integrantes de la Diputación 
Permanente, quienes durarán en su encargo siete años, con 
posibilidad de ser ratificado por un periodo de igual duración.  
 
Por otro lado, se establece que la retribución que perciban los 
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
será la equivalente a la de un Magistrado Numerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, estricto apego a la 
función jurisdiccional que desempeñarán. 
 
Ahora bien, actualmente la Sala Constitucional y Administrativa 
del Poder Judicial del Estado, dirime las controversias que se 
susciten entre la administración pública local y municipal y los 
particulares, entre otras atribuciones, que ahora pasarán a ser 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, por lo que se 
prevé en la presente iniciativa todas las reformas y adiciones 
que resulten necesarias para establecer sendas facultades al 
Tribunal, así como reservar la competencia de la que pasará a 
denominarse Sala Constitucional del Poder Judicial del Estado, 
en aquellos asuntos a que se refieren los artículos 104 y 105 de 
la Constitución Local, en específico, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad locales. 
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Así mismo, la iniciativa contempla, derivado de la armonización 
constitucional que se propone de los artículos 109 y 116 ya 
citados, facultar al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
para imponer las sanciones a los servidores públicos locales y 
municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los 
particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves y fincar a los responsables el pago de 
las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los 
daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o 
Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o 
municipales. 
 
Por último, se prevén todas aquellas disposiciones transitorias 
que resulten necesarias para el correcto funcionamiento del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo. 
 
ASIGNACIÓN DE PORCENTAJES PRESUPUESTARIOS A 
LOS PODERES DEL ESTADO Y ÓRGANOS AUTÓNOMOS, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR SU 
FUNCIONAMIENTO Y AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL. 
 
Derivado del principio de división de poderes, la iniciativa 
propone establecer la garantía de contar para cada ejercicio 
fiscal con el monto necesario para poder atender las funciones 
propias de cada Poder Constitucional, así como de los órganos 
constitucionales autónomos. 
 
Lo anterior, dado que en un régimen constitucional como el de 
nuestra nación, la certeza presupuestal resulta indispensable 
para garantizar que la función y atribuciones correspondientes a 
cada uno de los Poderes del Estado, así como a los órganos 
constitucionales autónomos se cumplan conforme al mandato 
supremo. 
  
En ese sentido, la iniciativa pretende asegurar que los Poderes 
y los órganos constitucionales autónomos cuenten con los 
recursos financieros indispensables que les permita actuar con 
independencia, celeridad y eficacia, en beneficio de los 
gobernados, fortaleciendo el estado de derecho. Esta es la 
tendencia que a nivel nacional están adoptando diversas 
entidades federativas al asignar determinados porcentajes 
irreductibles a los Poderes Legislativo y Judicial, tal es el caso 
de los Estados de: Guerrero, Zacatecas, Estado de México, 
Oaxaca, Jalisco y Yucatán, por solo señalar algunos.  
 
En esa misma tesitura, resulta importante dotar de certeza 
presupuestal a los órganos constitucionales autónomos, entre 
los que se encuentra la Fiscalía General del Estado, con la 
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finalidad de que pueda cumplir con sus funciones de Ministerio 
Público establecidas por esta Constitución y sus respectivas 
leyes, y atendiendo a la autonomía presupuestal de que todo 
órgano autónomo debe gozar. 
 
Ante ello, la iniciativa expone la necesidad de contar con una 
asignación porcentual fija del total de los ingresos que perciba 
el Estado, para que sean destinados irreductiblemente al Poder 
Legislativo y a su órgano técnico de fiscalización, al Poder 
Judicial, a la Fiscalía General, al Instituto de Acceso y 
Protección de Datos Personales, la Comisión de los Derechos 
Humanos, al Tribunal Electoral y al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado que se propone crear. 
 
GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LAS VOTACIONES 
DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
En este tema, resulta conveniente recordar que en la 
recientemente aprobada Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se 
establecieron obligaciones específicas para el Poder 
Legislativo, entre las que destaca la publicación de la votación 
de las comisiones, del pleno y de la Diputación Permanente, 
que en el artículo 94 fracción X establece: 
 
Artículo 94. Además de lo señalado en el artículo 91 de la 
presente Ley, el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo 
deberá poner a disposición del público y actualizar la siguiente 
información: 
 
X. Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia y 
votación de las comisiones, de las sesiones del pleno y de la 
Diputación Permanente, identificando el sentido del voto, en 
votación económica, y por cada legislador, en la votación 
nominal y el resultado de la votación por cédula, así como votos 
particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos 
a consideración; 
 
XI a XVIII. … 
 
Como se observa, el objetivo de la transparencia es que todo 
ciudadano conozca el sentido del voto de cada representante 
popular que fue elegido para ser su voz en el Congreso del 
Estado, por lo que para lograr este objetivo resulta importante 
que deje de existir el secreto en la emisión del voto legislativo.  
  
En ese sentido, se observa que mediante la iniciativa de estudio 
se pretende reformar el artículo 76 en su primer párrafo, a 
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efecto de eliminar el secrecía del voto en aquellos casos en que 
expresamente así lo contemplaba la Constitución del Estado. 
 
PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
 
La iniciativa en estudio propone una nueva forma para la 
designación de los Magistrados del Tribunal de Justicia del 
Estado y de adolescentes, los cuales se elegirán de la forma 
siguiente:  
 
El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, de 
conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial, propondrá 
seis candidatos por cada cargo a Magistrado remitiendo los 
expedientes correspondientes al titular del Ejecutivo del Estado, 
quien de entre ellos formulará una terna por cada magistratura 
vacante, la cual enviará a la Legislatura del Estado para que 
designe a un Magistrado con la aprobación de la mayoría de los 
diputados que integren la legislatura. 
 
Si dentro del término de quince días hábiles de haber sometido 
la terna para Magistrado a la consideración de la Legislatura del 
Estado, ésta nada resolviere o la rechaza, el derecho pasará al 
Ejecutivo del Estado, quien nombrará al Magistrado dentro de 
los candidatos propuestos en la terna señalada en el párrafo 
que antecede, y lo comunicará al Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, para que éste a su vez proceda a la 
toma de protesta de ley.  
 
Dentro del régimen transitorio de esta propuesta, se contempla 
que este nuevo esquema de designación entre en vigor a los 
quince días hábiles posteriores a la entrada en vigor de del 
decreto que en su caso se emita. 
 
Por todo lo antes argumentado, quienes integramos esta 
Comisión dictaminadora coincidimos en la totalidad de las 
reformas y adiciones propuestas a nuestra Constitución Local, 
pues con ellas se abonará y garantizará la autonomía de los 
Poderes del Estado, así como también se reforzarán a aquellas 
instituciones que, desde nivel federal, se mandata deben ser 
autónomas de cualquier otro poder para llevar a cabo de 
manera eficiente y en beneficio de la ciudadanía sus funciones; 
por lo que nos permitimos someter a la consideración de este 
Alto Pleno Deliberativo, la siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. Se reforman: los artículos 21 tercer párrafo, 49 párrafo 
décimo sexto, 56 fracción II, 67, 75 fracciones XLIV y L, 76 
primer párrafo y las fracciones X y XIV; 77 primer párrafo; 80 
fracciones V y VI, 90 fracciones XVII y XIX; 94 segundo párrafo; 
el capítulo IV del Título Quinto para denominarse “De la Fiscalía 
General del Estado”, el artículo 96 que quedará comprendido en 
el capítulo V del Título Quinto; 98 párrafos tercero y cuarto, 99 
párrafo primero,101 fracción VII, 102, 105 en sus párrafos 
primero y cuarto y la fracción II inciso B), 106, 107, 108, 109, 
110 y 111; 160 primer párrafo y fracción I; y se adicionan: el 
párrafo segundo al artículo 61, la fracción LI al artículo 75, la 
fracción XV al artículo 76, la fracción XX al artículo 90, un 
capítulo V al Título Quinto, denominado “Del Poder Judicial”, 
que comprende los artículos del 97 al 109 y un capítulo VI al 
Título Quinto denominado “Del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo” que comprende los 
artículos 110 y 111, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 21. … 
 
… 
 
El derecho de acceso a la información y la protección de datos 
personales será garantizado por un órgano público autónomo, 
especializado, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión, 
independencia funcional y financiera, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, denominado Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo. El presupuesto de egresos del Instituto no podrá ser 
menor al cero punto doce por ciento del presupuesto de 
Egresos del Estado para el ejercicio fiscal de que se trate y en 
ningún caso, será menor al presupuesto otorgado en el año 
inmediato anterior, para tal efecto, el proyecto de presupuesto 
de egresos del Instituto será remitido a la Legislatura para su 
inclusión en el Presupuesto de Egresos del Estado, a más 
tardar el 15 de noviembre del año anterior al ejercicio fiscal que 
corresponda. En todo caso, el proyecto de presupuesto de 
egresos deberá incluir los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban sus servidores públicos, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 165 de esta 
Constitución. 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. a VII. … 
 
… 
 
Artículo 49. … 
 
… 
 
… 
 
I. a II. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 



Sesión 1 del 21  de  junio  de 2016. 
Tercer Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 19 
 

 

… 
 
La retribución que perciban los Consejeros Electorales, así 
como los Magistrados Electorales, será la prevista en el 
presupuesto de egresos del Instituto Electoral de Quintana Roo 
y del Tribunal Electoral de Quintana Roo, respectivamente. 
Durante los intervalos entre los procesos electorales estarán 
obligados a realizar tareas de investigación y difusión acerca de 
temas electorales. La retribución de los Contralores Internos 
será la misma que se señale para los Consejeros y Magistrados 
Electorales, según corresponda. En todo caso, el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado, deberá incluir el tabulador 
desglosado de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos del Instituto Electoral de Quintana Roo, sujetándose a 
lo dispuesto en el artículo 165 de esta Constitución. El Instituto 
Electoral de Quintana Roo, presentará su presupuesto de 
egresos ante la instancia correspondiente para su inclusión en 
el Presupuesto de Egresos del Estado, del año que 
corresponda. El presupuesto de egresos del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo no podrá ser menor al cero punto quince por 
ciento del presupuesto de Egresos del Estado, para el ejercicio 
fiscal de que se trate y en ningún caso, será menor al 
presupuesto otorgado en el año inmediato anterior, para tal 
efecto, el proyecto de presupuesto de egresos del Tribunal, 
será remitido a la Legislatura, para su inclusión en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, a más tardar el 15 de 
noviembre del año anterior al ejercicio fiscal que corresponda. 
El proyecto de presupuesto de egresos deberá incluir los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban 
los servidores públicos del Tribunal, sujetándose a lo dispuesto 
en el artículo 165 de esta Constitución.  
 
… 
 
III. a VIII. … 
 
Artículo 56. … 
 
I. … 
 
II. Los Secretarios de Despacho dependientes del Ejecutivo, el 
Fiscal General del Estado, el Titular del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado, los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, los Jueces y cualquier otro servidor público que 
desempeñe cargo público estatal, a menos que se separe 
definitivamente de su cargo noventa días antes de la fecha de 
la elección. 
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III. a VII. … 
 
Artículo 61. … 
  
La Legislatura se reunirá en la capital del Estado, pero podrá 
cambiar provisionalmente su sede, si así lo acuerdan las dos 
terceras partes de la totalidad de los diputados. 
 
Artículo 67. El Poder Legislativo del Estado administrará con 
autonomía su presupuesto, el cual no podrá ser menor al tres 
por ciento del Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal de que se trate, y en ningún caso, será menor al 
presupuesto otorgado en el año inmediato anterior. 
 
Si durante el ejercicio fiscal que corresponda se modifica el 
Presupuesto de Egresos del Estado, no se podrán afectar los 
presupuestos del Poder Judicial, del Poder Legislativo y de los 
órganos constitucionales autónomos.  
 
Artículo 75. … 
 
I. a XLIII. … 
 
XLIV. Integrar la lista de candidatos a Fiscal General del 
Estado; designar y remover a dicho servidor público de 
conformidad con esta Constitución y la ley de la materia. 
Designar y remover al Contralor interno de la Fiscalía General 
del Estado, así como tomarles protesta a ambos servidores 
públicos; 
 
XLV. a XLIX. … 
 
L. Ratificar la designación de los Magistrados del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado, que realice el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, así como tomarles la protesta de 
ley, y 
 
LI. Expedir todas las leyes y decretos que sean necesarios para 
hacer efectivas las facultades anteriores. 
 
Artículo 76. El día de clausura del período de sesiones 
ordinarias, la Legislatura elegirá por mayoría de votos, una 
Diputación Permanente compuesta de siete miembros que 
durarán en su encargo el período de receso para el que fueron 
designados. El primero de los nombrados será el Presidente, y 
el segundo y tercero serán secretarios de la Mesa Directiva. 
 
… 
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I. a IX. … 
 
X.  Convocar a periodo extraordinario para llevar a cabo la 
designación o remoción del Fiscal General del Estado, designar 
y remover al Contralor interno de la Fiscalía General del Estado, 
así como tomarle la protesta de ley a este último; 
 
XI. a XIII. … 
 
XIV. Ratificar la designación de los Magistrados del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado, que realice el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, así como tomarles la protesta de 
ley, y 
 
XV.  Las demás que le confiera expresamente esta 
Constitución. 
 
Artículo 77. El Órgano de Fiscalización Superior del Estado, de 
la Legislatura, tendrá autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones en los 
términos que disponga la ley. Asimismo, contará con 
personalidad jurídica y patrimonio propio. El presupuesto de 
egresos del Órgano de Fiscalización Superior no podrá ser 
menor al cero punto cinco por ciento del presupuesto de 
Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal de que se trate y en 
ningún caso, será menor al presupuesto otorgado en el año 
inmediato anterior. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
I. a V. … 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 80. … 
 
I. a IV. … 
 
V. No ser Secretario de Estado o Jefe de Departamento, 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o Fiscal 
General de la República, en funciones, dentro de los noventa 
días anteriores a la fecha de la elección.  
 
VI. No ser Secretario o Subsecretario del despacho, Director de 
Organismos Descentralizados o Empresas de Participación 
Estatal, Oficial Mayor, Fiscal General del Estado, Titular del 
Órgano de Fiscalización Superior del Estado o Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia, a menos que se separe del cargo 
noventa días antes de la fecha de la elección. 
 
VII. a VIII. … 
 
Artículo 90. … 
 
I. a XVI. … 
 
XVII. Formular y remitir a la Legislatura del Estado, la terna de 
candidatos a Fiscal General del Estado con base en la lista que 
para tal efecto reciba de aquélla. Así como instar el 
procedimiento de remoción del Fiscal General del Estado, por 
las causas graves que establezca la Ley para tal efecto;  
 
XVIII. … 
 
XIX. Designar a los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, los cuales deberán ser ratificados por 
la Legislatura del Estado o la Diputación Permanente, en su 
caso, y 
 
XX. Las demás que le confiera esta Constitución y sus Leyes. 
 
Artículo 94. … 
 
El Organismo que establezca la legislatura se denominará 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Quintana 
Roo; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, 
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personalidad jurídica y patrimonio propios. El presupuesto de 
egresos de la Comisión de los Derechos Humanos de Quintana 
Roo no podrá ser menor al cero punto dieciocho por ciento del 
presupuesto de Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal de 
que se trate y en ningún caso, será menor al presupuesto 
otorgado en el año inmediato anterior, para tal efecto, el 
proyecto de presupuesto de egresos de la Comisión, será 
remitido a la Legislatura, para su inclusión en el Presupuesto de 
Egresos del Estado, a más tardar el 15 de noviembre del año 
anterior al ejercicio fiscal que corresponda. El proyecto de 
presupuesto de egresos deberá incluir los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos de la Comisión, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 165 de esta Constitución. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Capítulo IV 
De la Fiscalía General del Estado 

 
Artículo 96. El Ministerio Público se organizará en una Fiscalía 
General como órgano constitucional autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio.  
 
Para ser Fiscal General se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
 
II. Haber nacido en el Estado o tener una residencia 
efectiva en él no menor de 5 años anteriores a la designación; 
 
III. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el 
día de la designación; 
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IV. Ser licenciado en derecho con título y cédula 
debidamente registrados, con antigüedad mínima de diez años 
anteriores a la designación; 
 
V. Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; 
 
VI. Tener modo honesto de vivir, y  
 
VII. No haber sido condenado por delito doloso.  
 
A. El Fiscal General del Estado durará en su encargo nueve 
años, y será designado y removido conforme a lo siguiente:  
 
a) A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General del 
Estado, la Legislatura del Estado contará con veinte días 
naturales para integrar una lista de diez candidatos al cargo, 
aprobada por las dos terceras partes de los miembros 
integrantes de la Legislatura, la cual se enviará al Ejecutivo 
Estatal.  
 
La presidencia de la Legislatura o de la Diputación Permanente, 
convocará a los Grupos parlamentarios representados en la 
Legislatura, para que presenten hasta dos propuestas para 
ocupar el cargo de Fiscal General del Estado. La Comisión de 
Puntos Constitucionales de la Legislatura, dictaminará sobre el 
cumplimiento de los requisitos de los candidatos para integrar la 
lista a que refiere el párrafo anterior.  
 
b) Recibida la lista a que se refiere el inciso anterior, dentro de 
los diez días naturales siguientes el Ejecutivo formulará la terna 
y la enviará a la consideración de la Legislatura del Estado.  
     
c) La Legislatura del Estado, con base en la terna y previa 
comparecencia de las personas propuestas, designará al Fiscal 
General del Estado con el voto de las dos terceras partes de los 
miembros integrantes de la Legislatura, dentro del plazo de diez 
días naturales.   
 
En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere el 
párrafo anterior, la Legislatura del Estado tendrá diez días 
naturales  para designar al Fiscal General de entre los 
candidatos de la lista que señala el inciso a) del presente 
apartado.  
 
d) El Fiscal General del Estado podrá ser removido por la 
Legislatura del Estado, por determinación de ésta o a solicitud 
del Ejecutivo Estatal ante la Legislatura del Estado por las 



Sesión 1 del 21  de  junio  de 2016. 
Tercer Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 25 
 

 

causas graves y el procedimiento que establezca la ley. La 
remoción deberá ser aprobada por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros integrantes de la Legislatura del Estado.  
 
e) En los recesos de la Legislatura del Estado, la Diputación 
Permanente convocará de inmediato a periodo extraordinario 
para la designación o remoción del Fiscal General del Estado.  
 
f) Las ausencias del Fiscal General del Estado serán suplidas 
en los términos que determiné la ley.  
 
B. Corresponde al Ministerio Público la persecución, ante los 
tribunales, de todos los delitos del orden común; y, por lo 
mismo, solicitará las medidas cautelares contra los imputados; 
buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación 
de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; 
procurará que los juicios en materia penal se sigan con toda 
regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y 
expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en 
todos los asuntos que la ley determine.  
 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización 
de los servidores públicos de la Fiscalía General del Estado, así 
como para el desarrollo de la carrera profesional de los mismos, 
la cual se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos.  
 
El Fiscal General del Estado presentará anualmente a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo un informe de actividades. 
Comparecerá ante el Poder Legislativo cuando se le cite a 
rendir cuentas o a informar sobre su gestión.  
 
El Fiscal General del Estado y sus agentes, serán responsables 
de toda falta, omisión o violación a la ley en que incurran con 
motivo de sus funciones.  
 
C. La Fiscalía General del Estado administrará con autonomía 
su presupuesto; el Fiscal General del Estado elaborará el 
anteproyecto de presupuesto de egresos de la Fiscalía General.  
 
En todo caso, el anteproyecto de presupuesto de egresos 
deberá incluir los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban sus servidores públicos, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 165 de esta 
Constitución. El Fiscal General del Estado remitirá dicho 
anteproyecto a la Legislatura del Estado para su inclusión en el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado a más tardar el 
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15 de noviembre del año anterior al ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
El presupuesto de egresos para la Fiscalía General del Estado 
no podrá ser menor al dos punto ocho por ciento del 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal de 
que se trate, y en ningún caso será menor al presupuesto 
otorgado en el año inmediato anterior. 
 
La Cuenta Pública de la Fiscalía General del Estado se sujetará 
a lo dispuesto por esta Constitución y las leyes aplicables en la 
materia. 
 
D. La Fiscalía General del Estado contará con una Contraloría 
Interna con autonomía técnica y de gestión, responsable de la 
fiscalización, vigilancia y control del uso, manejo y destino de 
los recursos, así como del desempeño de los órganos, 
direcciones, funcionarios y personal. El contralor interno de la 
Fiscalía General del Estado, durará en su encargo seis años y 
será elegido por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros de la Legislatura del Estado, de entre las propuestas 
que formulen los Grupos Parlamentarios, con base en los 
requisitos y en los términos que disponga la Ley, y estará sujeto 
al régimen de responsabilidades públicas previsto por esta 
Constitución para los Servidores Públicos del Estado. 
 
El Contralor interno de la Fiscalía General del Estado no podrá, 
durante su ejercicio, desempeñar ningún otro empleo, cargo o 
comisión oficial y sólo podrá recibir percepciones derivadas de 
la docencia, regalías, derechos de autor o publicaciones 
siempre que no se afecte la independencia, imparcialidad y 
equidad que debe regir el ejercicio de su función; también podrá 
ejercer cargos no remunerados en asociaciones científicas, 
literarias o de beneficencia. 
 
La retribución del Contralor interno de la Fiscalía General del 
Estado será la que corresponda a las obligaciones y 
responsabilidades del desempeño del cargo. 
 

CAPÍTULO V 
DEL PODER JUDICIAL 

 
Artículo 98. … 
 
…  
 
Las Salas se integrarán por Magistrados Numerarios o 
Supernumerarios organizadas por materia o circuito, pudiendo 
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ser unitarias o colegiadas con la conformación, integración, 
jurisdicción y competencia que determine el Pleno con sujeción 
a la ley. Las Salas Colegiadas se integrarán con tres 
magistrados. La Sala Constitucional se integrará con un 
Magistrado Numerario. 
 
Las apelaciones en los juicios de oralidad serán resueltas de 
forma unitaria o colegiada, por los Magistrados en los casos 
previstos por la ley o determinación fundada del Pleno, con 
excepción del Magistrado Presidente, el Magistrado de la Sala 
Constitucional y el Magistrado Consejero. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 99. El Tribunal Superior de Justicia será presidido por 
un Magistrado que no integrará Sala, exceptuando lo 
establecido en el último párrafo del Artículo 98 de esta 
Constitución, designado por el Tribunal en Pleno en el mes de 
agosto de cada seis años y podrá ser reelecto por una sola vez, 
para un periodo de igual duración. A la Sesión de Pleno para 
designar Presidente del Tribunal Superior de Justicia, se 
convocará también al Magistrado Consejero para que, con voz 
y voto, pueda ejercer su derecho de elegir. Cada Sala 
Colegiada elegirá a su propio Presidente en la primera sesión 
del año.  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 101. … 
 
I. a VI. … 
 
VII. No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho o su 
equivalente, Fiscal General del Estado, Senador, Diputado 
Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el año previo 
al día de su designación. 
 
… 
 
… 
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Artículo 102. Los Magistrados del Tribunal de Justicia del 
Estado y de adolescentes, se elegirán de la forma siguiente:  
 
I. El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
de conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
propondrá seis candidatos por cada cargo a Magistrado 
remitiendo los expedientes correspondientes al titular del 
Ejecutivo del Estado, quien de entre ellos formulará una terna 
por cada magistratura vacante, la cual enviará a la Legislatura 
del Estado para que designe a un Magistrado con la aprobación 
de la mayoría de los diputados que integren la legislatura. 
 
II. Si dentro del término de quince días hábiles de haber 
sometido la terna para Magistrado a la consideración de la 
Legislatura del Estado, ésta nada resolviere o la rechaza, el 
derecho pasará al Ejecutivo del Estado, quien nombrará al 
Magistrado dentro de los candidatos propuestos en la terna 
señalada en el párrafo que antecede, y lo comunicará al 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, para 
que éste a su vez proceda a la toma de protesta de ley.  
 
Artículo 105. Para el cumplimiento de las atribuciones 
señaladas en la fracción VIII del Artículo 103 de esta 
Constitución, el Tribunal Superior de Justicia contará con una 
Sala Constitucional, integrada por un Magistrado numerario, 
que tendrá competencia para substanciar y formular, en los 
términos de la Ley respectiva, los correspondientes proyectos 
de resolución definitiva que se someterán al Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, en los siguientes medios de control: 
 
I.  … 
 
A) a D) … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
II.  … 
 
A) …  
 
B) El Fiscal General del Estado, en contra de leyes de 
carácter estatal; 
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… 
 
… 
 
III. … 
 
A) a B) … 
 
… 
 
… 
 
La Sala Constitucional, de oficio o a petición de parte, también 
conocerá de las contradicciones de tesis que se contengan en 
las resoluciones de las demás salas, debiendo presentar el 
proyecto al Pleno del Tribunal para los efectos de la fracción IX 
del Artículo 103 de esta Constitución. La Ley establecerá los 
términos en los que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
emita jurisprudencia, sobre la interpretación de leyes, decretos 
y reglamentos locales, así como los requisitos para su 
interrupción y modificación. 
 
Artículo 106. El Consejo de la Judicatura será un órgano del 
Poder Judicial del Estado con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones. De conformidad con la 
Ley, el Consejo estará facultado para expedir reglamentos y 
disposiciones de carácter general para el adecuado Ejercicio de 
sus funciones.  
 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia podrá solicitar la 
expedición de aquellos acuerdos generales que considere 
necesarios para asegurar un adecuado Ejercicio de la función 
jurisdiccional. El mismo Pleno también podrá revisar y, en su 
caso, revocar los que el Consejo apruebe, por mayoría de 
cuando menos siete votos.  
 
En los demás casos, las determinaciones del Consejo de la 
Judicatura serán definitivas e inatacables.  
 
Artículo 107. El Consejo de la Judicatura del Estado funcionará 
en Pleno o en Comisiones, en los términos que señalen la Ley y 
el Reglamento que expida el propio Consejo.  
 
Invariablemente en Pleno, conocerá sobre la designación, 
adscripción, ratificación, licencias, renuncias y remoción de 
jueces de primera instancia y de paz.  
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En comisiones ejercerá las funciones de administración, carrera 
judicial, disciplina y la de adscripción.  
 
Contará en su estructura administrativa, con las unidades de 
apoyo que se determinen en la Ley Orgánica y en su 
reglamento interior. 
 
Artículo 108. El  Consejo  de  la  Judicatura,  se  integrará  por  
cinco  miembros  de los cuales, uno será el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, quien lo presidirá; un Magistrado 
Numerario nombrado por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia; un Juez de Primera Instancia nombrado por el Colegio 
de Jueces, de entre quienes tengan mayor antigüedad, y dos 
Consejeros Ciudadanos designados por la Legislatura. Los 
Consejeros no representan a quien los designa, por lo que 
ejercerán su función con independencia e imparcialidad.  
 
Los Consejeros Ciudadanos del Consejo de la Judicatura del 
Estado deberán reunir los mismos requisitos exigidos para ser 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia; serán designados 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 102 de 
esta Constitución.  
 
El Magistrado designado para ocupar el cargo de miembro del 
Consejo de la Judicatura, distinto del Presidente, no integrará 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia, a excepción de las 
sesiones de este órgano, que tengan por objeto la elección del 
Magistrado que presidirá el Tribunal Superior de Justicia, tal 
como se establece en el párrafo primero del artículo 99 de esta 
Constitución.  
 
El Magistrado distinto del Presidente, excepto en los casos 
previstos por esta Constitución, y el Juez que ocupen los cargos 
de Consejeros, no ejercerán funciones jurisdiccionales durante 
el ejercicio del mismo. En ambos casos ocuparán el cargo de 
consejeros durante dos años.  
 
Los Consejeros Ciudadanos durarán en su encargo cinco años, 
podrán ser reelectos por la Legislatura del Estado o la 
Diputación Permanente, por una sola vez, para un periodo de 
igual duración, y solo podrán ser removidos en términos del 
Título Octavo de esta Constitución. El procedimiento de 
reelección se sujetará a los términos que establezca la ley.  
 
Los integrantes del Consejo de la Judicatura, con excepción de 
su Presidente, rendirán la protesta como tales ante el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia.  
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El Consejo de la Judicatura del Estado propondrá al Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia la división territorial del Estado en 
distritos y circuitos judiciales, con base en la agrupación de sus 
municipios.  
 
Artículo 109. El Poder Judicial del Estado administrará con 
autonomía su presupuesto; el Consejo de la Judicatura 
elaborará el anteproyecto y lo someterá a la aprobación del 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia. En todo caso, el 
Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban sus servidores públicos, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 165 de esta 
Constitución; el Presupuesto de Egresos para el Poder Judicial 
no podrá ser menor al tres por ciento del Presupuesto de 
Egresos del Estado para el ejercicio fiscal de que se trate, y en 
ningún caso será menor al presupuesto otorgado en el año 
inmediato anterior, para tal efecto, el proyecto de presupuesto 
de egresos será remitido a la Legislatura para su inclusión en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, a más tardar el 15 de 
noviembre del año anterior al ejercicio fiscal que corresponda. 
 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia lo remitirá para 
su inclusión en el Proyecto de Presupuesto del Estado.  
 
La Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado será revisada 
por la Legislatura del Estado, en los términos de esta 
Constitución y las leyes aplicables y comprenderá los recursos 
del Poder Judicial considerados en el Fondo para el 
Mejoramiento en la Administración e Impartición de Justicia.  
 
La Ley establecerá las bases para el manejo de dicho fondo.    
 

CAPÍTULO VI 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
Artículo 110. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Quintana Roo, es un órgano jurisdiccional autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía para 
dictar sus fallos y con jurisdicción plena. La ley establecerá las 
bases de su organización, funcionamiento, procedimientos y, en 
su caso, recursos contra sus resoluciones.  
 
La sede del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, será 
en la capital del Estado de Quintana Roo. 
 
El Tribunal se integrará por tres magistrados, uno de los cuales 
fungirá como su Presidente, el cual será electo por los 
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miembros del Tribunal, para un período de tres años. El 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado funcionará en 
Pleno, de manera permanente. 
 
Para ser Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado, se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
 
II. Ser ciudadano quintanarroense, en ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles; 
 
III. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad 
cumplidos el día de la designación; 
 
IV.  Poseer el día de la designación, título y cédula 
profesional de Licenciado en Derecho, expedido por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello, con 
antigüedad mínima de diez años; 
 
V.  Gozar de buena reputación, y no haber sido 
condenado por delito doloso;  
 
VI. Haber residido en el Estado durante los diez años 
anteriores al día de la designación; 
 
VII. No pertenecer al Estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto religioso, a menos que se haya separado cinco años 
anteriores a la fecha de su designación, y  
 
VIII. No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho o 
su equivalente, Fiscal General del Estado, Senador, Diputado 
Federal o Local, Presidente Municipal, Magistrado, Integrante o 
contralor de órgano autónomo constitucional, durante los cinco 
años previos al día de su designación.  
 
Los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa serán 
designados por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado y 
ratificados por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros integrantes de la Legislatura del Estado, o en sus 
recesos, por las dos terceras partes de los miembros 
integrantes de la Diputación Permanente, de acuerdo con el 
procedimiento que establezca la ley y durarán en su encargo 
siete años, con posibilidad de ser ratificado por un periodo de 
igual duración. Los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado rendirán protesta ante la Legislatura 
del Estado o la Diputación Permanente, en su caso. 
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Los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas 
graves que señale la ley. 
 
El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado contará con un 
Secretario General. La ley determinará los requisitos, el 
procedimiento de designación y el tiempo de duración de su 
encargo. 
 
Los funcionarios señalados en el presente artículo, no podrán 
tener, servir o desempeñar al mismo tiempo otro empleo, cargo 
o comisión diverso, con excepción de la docencia y los cargos 
honoríficos en instituciones públicas o privadas, asociaciones o 
sociedades científicas, literarias, culturales, educativas, 
deportivas, de investigación científica o de beneficencia, cuyo 
desempeño no perjudique las funciones o labores propias de su 
cargo. 
 
La retribución que perciban los Magistrados del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado, será la equivalente a la de un 
Magistrado Numerario del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 
 
El Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, no podrá ser menor al cero punto 
quince por ciento del presupuesto de Egresos del Estado, para 
el ejercicio fiscal de que se trate y en ningún caso, será menor 
al presupuesto otorgado en el año inmediato anterior. Para tal 
efecto, el proyecto de presupuesto de egresos del Tribunal, 
será remitido a la Legislatura, para su inclusión en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, a más tardar el 15 de 
noviembre del año anterior al ejercicio fiscal que 
corresponda. El presupuesto de egresos del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, deberá incluir los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que perciban sus 
servidores públicos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 
165 de esta Constitución. 
 
El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado ejercerá 
directamente su presupuesto aprobado por la Legislatura del 
Estado, sin sujetarse a las disposiciones de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado. 
 
La Ley establecerá las condiciones para el ingreso, formación, 
permanencia, capacitación y actualización de los servidores 
públicos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. 
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Artículo 111. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Quintana Roo, tendrá a su cargo: 
 
I. Dirimir las controversias que se susciten entre la 
administración pública local y municipal y los particulares, 
derivados de: 
 
a) Los juicios en contra de actos administrativos que las 
autoridades de la Administración Pública del Estado o de los 
Ayuntamientos dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, 
en agravio de personas físicas o morales; 
 
b) Los juicios en contra de los actos administrativos de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado o los Municipios, 
cuando actúen con el carácter de autoridades; 
 
c) Los juicios en contra de las resoluciones definitivas dictadas 
por la Administración Pública del Estado o de los 
Ayuntamientos en las que se determine la existencia de una 
obligación fiscal, se fije ésta en cantidad líquida o se den las 
bases para su liquidación, nieguen la devolución de un ingreso 
indebidamente percibido o cualesquiera otras que causen 
agravio en materia fiscal; 
 
d) Los juicios en contra de la falta de contestación de las 
mismas autoridades, dentro de un término de treinta días 
naturales, a las promociones presentadas ante ellas por los 
particulares, a menos que las leyes y reglamentos fijen otros 
plazos o la naturaleza del asunto lo requiera; 
 
e) Los juicios en contra de resoluciones de negativa ficta en 
materia fiscal, que se configurarán transcurridos cuatro meses a 
partir de la recepción por parte de las autoridades demandadas 
competentes de la última promoción presentada por el o los 
demandantes, a menos que las leyes fiscales fijen otros plazos; 
 
f) Los juicios en que se demande la resolución de afirmativa 
ficta, cuando lo establezcan expresamente las disposiciones 
legales aplicables y en los plazos en que éstas lo determinen; 
 
g) Los juicios en que se impugne la negativa de la autoridad a 
certificar la configuración de la afirmativa ficta, cuando así lo 
establezcan las leyes, y 
 
h) Los juicios que promuevan las autoridades para que sean 
nulificadas las resoluciones fiscales favorables a las personas 
físicas o morales y que causen una lesión a la Hacienda Pública 
del Estado o de los Ayuntamientos; 
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II. Imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones 
a los servidores públicos locales y municipales por 
responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; 
 
III. Fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios 
que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 
patrimonio de los entes públicos locales o municipales; 
 
IV. Aprobar, modificar o dejar sin efectos la jurisprudencia y 
tesis relevantes que se deriven de las sentencias del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, y 
 
V. Las demás atribuciones que expresamente se señalen en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
Constitución y la Ley. 
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros del Poder 
Judicial del Estado, se observará lo previsto en esta 
Constitución, sin perjuicio de las atribuciones del Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos. 
 
El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado impondrá a los 
particulares que intervengan en actos vinculados con faltas 
administrativas graves, con independencia de otro tipo de 
responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación 
para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos locales o municipales. Las personas morales serán 
sancionadas en los mismos términos cuando los actos 
vinculados con faltas administrativas graves sean realizados por 
personas físicas que actúen a nombre o representación de la 
persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse 
la suspensión de actividades, disolución o intervención de la 
sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas 
graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes 
públicos locales o municipales, siempre que la sociedad 
obtenga un beneficio económico y se acredite participación de 
sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o 
en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada 
de manera sistemática para vincularse con faltas 
administrativas graves; en estos supuestos la sanción se 
ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. La ley 
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establecerá los procedimientos para la investigación e 
imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u 
omisiones. 
 
Artículo 160. Para los efectos de las responsabilidades a que 
alude este Título, se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder 
Judicial, funcionarios y empleados del gobierno del Estado y de 
los ayuntamientos y en general, a toda persona que desempeñe 
un cargo de cualquier naturaleza en los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, ayuntamientos, organismos descentralizados 
de la administración pública estatal o municipal, empresas de 
participación estatal o municipal y fideicomisos públicos del 
estado o de los municipios, así como a los funcionarios y 
empleados del Instituto Electoral de Quintana Roo, del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, 
de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo y del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en 
el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
… 
 
I. Se impondrá mediante juicio político: a la o el Gobernador del 
Estado, a las y los Diputados de la Legislatura, las y los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, las y los 
Magistrados del Tribunal Electoral de Quintana Roo, las y los 
Consejeros de la Judicatura del Poder Judicial, las y los 
Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, a 
la o al Titular del Órgano de Fiscalización Superior, a las o los 
comisionados del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, a las o los 
Consejeros Electorales del Consejo General, así como a la o el 
Secretario General del Instituto Electoral de Quintana Roo, las y 
los Secretarios y Subsecretarios del Despacho, a la o el Fiscal 
General del Estado, las y los Directores Generales o sus 
equivalentes de los organismos descentralizados del Estado o de 
los Municipios, empresas de participación estatal o municipal, 
fideicomisos del Estado o de los Municipios y miembros de los 
Ayuntamientos; sanciones consistentes en destitución del cargo e 
inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o 
comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público, cuando 
incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 
Cualquier ciudadano bajo su más estricta responsabilidad y 
aportando los elementos de prueba, podrá formular denuncia ante 
la Legislatura, de las conductas a que se refiere esta fracción. 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
II. a VIII. … 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
con excepción de lo previsto en el artículo séptimo transitorio de 
este decreto. 
 
SEGUNDO. Una vez que entren en vigor las disposiciones 
constitucionales relativas a la Fiscalía General del Estado 
contenidas en este Decreto, se procederá de la siguiente forma: 
 
a) El Procurador General de Justicia del Estado que se 
encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente 
decreto, quedará designado por el tiempo que establece el 
artículo 96 de esta Constitución, sin perjuicio del procedimiento 
de remoción previsto en el inciso d) del apartado A de dicho 
artículo. 
  
b) La Fiscalía General continuará con los procedimientos 
jurisdiccionales, administrativos, de responsabilidad o cualquier 
otro que estuviesen en trámite por parte de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado se concluirán conforme a la 
normatividad vigente al inicio del procedimiento de que se trate 
a través de los órganos de la Fiscalía que la Ley señale. 
 
c) Los asuntos en los que la Procuraduría General de Justicia 
ejerza la representación del Estado de Quintana Roo o del 
titular del Poder Ejecutivo, que se encuentren en trámite, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes al 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado quien deberá 
continuar con la sustanciación de los mismos. 
 
d) La Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, continuará 
aplicando las disposiciones reglamentarias y administrativas 
que no se opongan al presente Decreto, hasta en tanto el Fiscal 
General del Estado expida las correspondientes y entren en 
vigor en su ámbito de competencia. 
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e) La Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Quintana Roo, transferirá los recursos asignados a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado en el Presupuesto 
de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2016 a la Fiscalía 
General del Estado. 
 
f) Los recursos humanos, presupuestales, financieros y 
materiales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
pasarán al órgano autónomo denominado Fiscalía General del 
Estado. 
 
g) El Titular de la Dirección General de Visitaduría que se 
encuentre en funciones a la entrada en vigor del presente 
decreto, quedará designado como Contralor interno de la 
Fiscalía General del Estado por el tiempo que establece el 
artículo 96 apartado D de esta Constitución. 
 
TERCERO. Una vez que entren en vigor las disposiciones 
constitucionales relativas al Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Quintana Roo, contenidas en este Decreto, se 
procederá de la siguiente forma: 
 
a)  El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, deberá designar a 
más tardar dentro de los quince días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente decreto, mediante el 
procedimiento establecido en la ley, a los Magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo. 
 
b)  El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo, como órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, quedará instalado para efectos de 
llevar a cabo su organización y funcionamiento interno 
administrativo, dentro de los quince días posteriores a la 
designación de los Magistrados, de conformidad con la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y las leyes respectivas. 
 
Para iniciar su labor jurisdiccional, el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo, quedará legalmente 
instalado, previa declaratoria que el mismo emita, el día nueve 
de enero del año dos mil diecisiete. 
  
c)  En tanto queda legalmente instalada la función 
jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Quintana Roo, de conformidad con el inciso inmediato 
anterior, la Sala Constitucional del Poder Judicial del Estado, 
seguirá conociendo y substanciando los asuntos que sean 
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competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, 
de conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 
111 de esta Constitución y demás legislación aplicable. 
 
d)  La Sala Constitucional del Poder Judicial del Estado, 
deberá substanciar y concluir aquellos asuntos que se 
encuentren en trámite y que se hayan iniciado con anterioridad 
a la instalación de la función jurisdiccional del Tribunal de 
Justicia Administrativa, de conformidad con la legislación 
aplicable. 
 
Asimismo, la Sala Constitucional del Poder Judicial del Estado 
seguirá conociendo en única instancia, de las resoluciones del 
Ministerio Público, sobre la reserva de la averiguación previa, el 
no ejercicio de la acción penal y las resoluciones de 
sobreseimiento que dicten los jueces con motivo de las 
peticiones de desistimiento que formule el Ministerio Público, 
respecto de los asuntos pendientes por substanciarse en el 
sistema tradicional de justicia penal, de conformidad con la 
Declaratoria de Incorporación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio y Oral en los ordenamientos legales del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo, de fecha 6 de junio de 2014. 
 
e)  El Magistrado Numerario que conforma la Sala 
Constitucional del Poder Judicial del Estado, continuará 
ejerciendo sus funciones y competencias en su encargo por el 
tiempo que haya sido nombrado, dejando a salvo sus derechos 
de conformidad con las disposiciones previstas en la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 
f)  Se faculta a la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, para que efectúe las 
adecuaciones presupuestales necesarias, así como los 
traspasos y transferencias que resulten procedentes para el 
ejercicio fiscal 2016, a efecto de que el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo, inicie con su 
correcto funcionamiento. 
 
CUARTO. Las referencias que se hagan en otras leyes de la 
entidad a la Procuraduría General de Justicia o al Procurador 
General de Justicia del Estado, se entenderán ahora a la 
Fiscalía General del Estado y al Fiscal General del Estado, 
respectivamente. 
 
Asimismo, las referencias que se hagan en otras leyes de la 
entidad a la Sala Constitucional y Administrativa del Poder 
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Judicial del Estado y sean de competencia del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado, en términos de lo establecido 
en este decreto, se entenderán hechas a éste. 
 
QUINTO. Los porcentajes de presupuesto de egresos 
establecidos para el Poder Legislativo, el Poder Judicial y 
órganos autónomos constitucionales, de acuerdo con lo 
establecido en el presente decreto, deberán aplicarse a partir 
del Presupuesto de Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal 
2017. 
 
SEXTO. Por esta única ocasión, quien ejerce la titularidad de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado a la 
entrada en vigor del presente decreto, podrá participar en el 
proceso de designación siguiente como Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 
 
SÉPTIMO. Lo dispuesto en el artículo 102 de este decreto, 
entrará en vigor a los quince días hábiles posteriores a la 
entrada en vigor de este decreto. 
 
OCTAVO. Se derogan las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, quienes integramos esta 
comisión, nos permitimos elevar a la respetable consideración 
de este Pleno Legislativo los siguientes puntos de: 
  

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Es de aprobarse la iniciativa de decreto de reformas 
y adiciones a diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en los mismos 
términos en que fue presentada. 
 
SEGUNDO. Remítase la Minuta de Decreto que en su caso se 
expida a los Honorables Ayuntamientos de los Municipios del 
Estado, para los efectos de lo establecido en el artículo 164 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 
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LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Diputado Luis Miguel 
Ramírez Razo. 
 
 

                 NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. DELIA ALVARADO  

  

 

 
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS 

  

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA 

  

   

 
DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 
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DIPUTADO LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO: 

 
(Hace uso de la voz). 
 
Con su permiso Diputada Presidenta, buenas tardes 
compañeros Diputados. 
 
Saludo con respeto a la Mesa Directiva y al público en general y 
por lo que puedo darme cuenta, también a la mitad de la Policía 
Judicial del Estado, bienvenidos. 
 
Iba a solicitarle cuando estaba mi compañero Diputado 
Reyeros, una moción de procedimiento, acabamos de votar que 
la Sesión sea pública y hay mucha gente queriendo entrar y no 
se le ha permitido Diputada Presidenta. 
 
Unos breves comentarios, sobre lo que se está a punto de 
aprobar en este Congreso, que son diversas modificaciones a la 
Constitución, a efecto de poder poner un Fiscal, más deuda 
para Solidaridad, y hasta una nueva Dirección en el Poder 
Legislativo. 
 
El día de ayer como nunca antes en la historia de nuestro joven 
estado, este Recinto fue tomado, la máxima Tribuna de la 
Soberanía fue tomada por el pueblo, para decirnos que están 
cansados de las formas políticas que se han venido dando en 
nuestro estado. 
 
Los quintanarroenses claman por legalidad, transparencia, 
seguridad y confianza en las instituciones; están cansados de 
esto, de estas sesiones a puertas cerradas con vallas, algunas 
hasta en días inhábiles, en completa secrecía y a espaldas del 
pueblo, como lo fue la Reforma Energética y la Educativa. 
 
 
(El público se manifiesta con gritos y aplausos, alterando el 
orden en el interior del Recinto Legislativo). 
 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTA:  Realiza moción de orden para que se avoque al tema en 
cuestión.Señor Diputado, con la facultad que me confiere el 
Artículo 28 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo y 64 fracción IV del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Legislatura,  hago una moción de orden para 
solicitarle avoque su  intervención al asunto en discusión. 

Con formato: Color de fuente: Automático
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DIPUTADO LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO: 

 
(Continua con el uso de la voz). 
 
Estoy por terminar Diputada Presidenta, gracias. 
 
Yo les pregunto ¿Si vamos a hacer caso omiso de lo que la 
gente quiere?, yo les pregunto ¿Somos realmente 
representantes populares o somos representantes solo de 
partidos políticos o representantes del Poder Ejecutivo? 
 
Somos representantes del pueblo señores y compañeros 
Diputados. 
 
Yo compañeros, les pido reflexionemos, la historia de nuestro 
estado no término el pasado 5 de junio, en la oportunidad de un 
nuevo proyecto ingrese con su propia gente es convertirnos en 
cómplices del saqueo y del mal gobierno, los cambios siempre 
son buenos, necesitamos hacer una revisión a fondo de las 
cuentas públicas de los endeudamientos, dinero que es del 
pueblo y no de los gobernantes, se requiere transparencia en la 
rendición de cuentas, debemos decirle basta a la impunidad, no 
demos la espalda a los ciudadanos que tuvieron la confianza y 
votaron por nosotros. 
 
Esta máxima Tribuna exige respeto y el pueblo ayer habló, 
nosotros compañeros nos toca simplemente obedecer. 
 
Ya lo dice el dicho popular: “El que nada debe, nada teme”. 
 
Les anticipo mi voto en contra, jamás a la espalda de la gente, 
jamás contra la voluntad popular. 
 
Democracia ya, patria para todos. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada María Trinidad 

García Arguelles. 
 
DIPUTADA MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES: 

 
(Hace uso de la voz). 
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Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeras y 
compañeros Diputados. 
 
Antes que nada, quiero reconocer la labor de todos y cada uno 
de los trabajadores del  Congreso del Estado, quiénes nos 
apoyan en el cumplimiento de nuestras responsabilidades y que 
hoy se ven inmiscuidos en una tensión por una serie de actos 
propios de una sesión que el pueblo en su mayoría rechaza. 
 
La Sesión Extraordinaria que hoy se lleva a cabo, no es una de 
tantas en la historia de la legislatura, es una sesión de carácter 
histórico, de lo que se haga y quien lo haga se dirá mucho; 
tendremos que enfrentar las consecuencias de sus actos. 
 
Hoy, se pretende hacer reformas importantes a la Constitución 
y distintas normatividades, todas ellas o en su gran mayoría, 
iniciativas del Ejecutivo. Reformas que a todas luces 
representan una estrategia para el gobierno saliente, pero 
inaceptables para la población que ya ha demostrado con su 
voto y hoy, con su protesta su rechazo total, por ser propuestas 
que pretenden proteger la corrupción y actos, al margen de la 
ley, por parte del gobierno saliente y sus colaboradores. 
 
Compañeras Diputadas y Diputados, hoy la ciudadanía, 
nuestros verdaderos jefes han demostrado con voto, que 
quieren un verdadero cambio, pero no es algo que deba 
hacerse efectivo hasta septiembre, no es un llamado electoral, 
es una expresión urgente para que desde este mismo 
momento, asumamos un compromiso con el juramento que 
todos hicimos y que el pueblo hoy demanda. 
 
Es impredecible o diría que es urgente o prioritario, que 
reforcemos la rendición de cuentas de los servidores públicos, 
de los legisladores y gobernantes que emanan de las filas del 
PRI. 
 
Corregir errores, sancionar conductas irresponsables para 
servir mejor a la gente, y conectarnos más con la ciudadanía, 
tanto en su causa y aspiraciones, como su rechazo en política 
pública, citaba en su renuncia Manlio Fabio Beltrones y este 
texto: “Basta por sí solo para reconocer, que no se puede seguir 
con actitudes en contra de todo un pueblo”. 
 
Como panista, como legisladora y como ciudadana les exhorto 
que no hagamos oídos sordos al reclamo ciudadano, no más 
deuda pública, no más opacidad y corrupción, no más oídos 
sordos a sus reclamos. 
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La decisión de no aprobar las reformas que se presentan para 
el Período Extraordinario que nos ocupa, es la deuda y 
obligación que tenemos con Quintana Roo, hacer las cosas 
bien, permitir la rendición de cuentas, la transparencia y la 
fiscalización del pueblo, es un compromiso mío, y espero 
Diputadas y Diputados, sea también el compromiso de todos y 
cada uno de ustedes sin distingos de partidos. 
 
Propongo, sean rechazados los puntos a tratar de este Período 
Extraordinario y se haga un ejercicio transparente e incluyente, 
con partidos, empresarios y la sociedad en general, para que 
los objetivos que hoy se plantean, tengan el aval de Quintana 
Roo. 
 
Hago responsable a la Presidenta de esta Sesión, por la 
seguridad de los ciudadanos presentes y le exijo el retiro de los 
policías con ropa civil que están innecesariamente en este 
Recinto, ya que los presentes aquí, es gente de bien, es gente 
de paz, sus demandas son justas y están hoy acá para ser 
escuchados y respetados. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTA:  No habiendo más observacioónes algunas, Diputado 

Secretario, sírvase someter a votación en lo general el 
Dictamen presentado. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 
(El público se manifiesta en contra con gritos). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por mayoría con 18 votos  a favor en lo general. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 
(El público presente mantiene el desorden con gritos). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por mayoría con 18 votos  a favor en lo particular. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
 
Diputado Secretario, sírvase darle el trámite de conformidad 
con el Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.  
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen con 

Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
Artículos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y los 
artículos 3, 4, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos vigentes para el 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Soberanía, el presente 
documento legislativo conforme a los siguientes apartados: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
Mediante sesión celebrada por la Diputación Permanente de la 
H. XIV Legislatura del Estado en fecha 14 de junio de 2016, se 
dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
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adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, misma que fuera 
presentada por el Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, en ejercicio de la 
facultad que le confiere la fracción I del artículo 68 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, así como el artículo 108 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; una vez leída la iniciativa de referencia, en 
cumplimiento a lo previsto por los artículos 111 y 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por 
instrucciones del presidente de la mesa directiva de la 
diputación permanente en funciones fue turnada a la Comisión 
de Justicia de esta XIV Legislatura. 
 
En consecuencia de lo anterior los suscritos diputados de esta 
Comisión de Justicia, con fundamento en los artículos 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, procedemos al 
estudio, análisis y dictamen correspondiente de la iniciativa 
sometida a nuestro conocimiento y exponemos las siguientes:  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Como bien es mencionado en la exposición de motivos de la 
iniciativa sometida al análisis de los diputados de esta Comisión 
de Justicia, el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 
2014, mismo que ya se encuentra vigente en toda la República 
Mexicana desde el pasado 18 de junio del presente año, 
impone la necesidad de que los Códigos Penales de la 
República se deben armonizar en sus contenidos con aquél, 
pues de lo contrario, podría tener aplicación lo establecido en el 
artículo cuarto transitorio del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, donde se establece la inaplicabilidad 
de todas las disposiciones que le sean contrarias. A 
continuación se cita el referido artículo cuarto transitorio: 
 
“Artículo cuarto. Derogación tácita de preceptos incompatibles. 
 
Quedan derogadas todas las normas que se opongan al 
presente Decreto, con excepción de las leyes relativas a la 
jurisdicción militar así como de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada.” 
 
Además, el propio Código Nacional de Procedimientos Penales 
estableció en su artículo octavo transitorio el tiempo límite para 
armonizar las diversas legislaciones respecto de sus preceptos, 
señalando que en un plazo que no exceda de doscientos 
setenta días naturales después de publicado el Decreto de 
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dicho Código, la Federación y las entidades federativas deberán 
publicar las reformas a sus Leyes y demás normatividad 
complementaria que resulten necesarias para la 
implementación de este ordenamiento. Por lo anterior esta 
Comisión de Justicia coincide con el promovente de la iniciativa 
en análisis en que es necesario hacer la adecuación de las 
disposiciones de nuestro Código Penal para que de esta 
manera se armonice el mismo con el Código Nacional de 
Procedimientos Penales ya aplicable. 
 
Lo anterior se hace trascendente si observamos que en el 
estado de Quintana Roo, se encuentra operando en un 100% 
en todos los distritos judiciales el Nuevo Sistema de Justicia 
Penal, resultado al que se ha llegado gracias a los trabajos de 
coordinación entre los tres poderes del Estado de Quintana 
Roo, la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal y la Comisión 
Estatal de Implementación del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio de Quintana Roo, hecho que no solamente se 
encuentra expuesto en la iniciativa en análisis, sino que lo 
podemos ver materializado en los avances del sistema en 
nuestro Estado.  
 
Tal y como es considerado en la iniciativa en estudio, quienes 
suscribimos el presente dictamen, coincidimos en que la 
armonización del Código Sustantivo Penal del Estado, con los 
preceptos establecidos en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, es necesaria e impostergable. 
Derivado de ello, se deben realizar ajustes a efecto de llevar a 
cabo una óptima operatividad por parte de todas las entidades 
involucradas en el Sistema de Justicia Penal.  
 
Las reformas propuestas en la iniciativa analizada, tienen como 
parámetro los principios rectores de la norma penal, que versan 
en lo siguiente: 
 
El Principio de Dignidad de la Persona Humana. Es el eje rector 
de todo Estado de Derecho. El ius puniendi, está limitado por el 
respeto a la dignidad del ser humano. El quebrantamiento a la 
dignidad humana nunca podrá ser considerado como un medio 
adecuado para preservar otros intereses.  La dignidad impide 
tratar al hombre como mero “objeto”.  El principio de la dignidad 
de la persona tiene, entre otras funciones, la capacidad de 
fundamentar: la presunción de inocencia, el principio de 
culpabilidad, la proporcionalidad de las penas, la ejecución de 
sanciones y los fines preventivos de la pena.     
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El Principio de Presunción de inocencia. El derecho humano 
más importante para el proceso penal es la otra cara del 
principio de culpabilidad, el llamado derecho humano de la 
presunción de inocencia. La presunción de inocencia exige que 
antes de dar inicio al proceso se verifique la tipicidad del hecho, 
por eso no deben limitarse los derechos de ninguna persona sin 
una sospecha consistente de un hecho típico.   
 
Principios de Legalidad y Seguridad Jurídica. La seguridad 
jurídica es el fundamento del principio de legalidad, pero el 
principio de legalidad es el medio más idóneo para satisfacer la 
exigencia de igualdad ante la ley, en este sentido, la seguridad 
jurídica y la igualdad ante la ley caracterizan al Estado de 
Derecho que exige nuestra Constitución Política. Al menos 
cuatro consecuencias derivan del principio de legalidad: a) la 
prohibición de la interpretación analógica de la ley penal;  b) la 
prohibición de fundamentar la pena en el Derecho 
consuetudinario;  c) la prohibición de la retroactividad de la ley 
penal en perjuicio; y, d) la prohibición de las leyes y las penas 
indeterminadas.  El verdadero peligro que amenaza al principio 
nulla poena sine lege no es de parte de la analogía, sino de las 
leyes penales indeterminadas”.   
 
El Principio de Culpabilidad. Cumple con tres importantes 
funciones: como fundamento de la pena, como medida de la 
pena, y, como prohibición de la responsabilidad por el solo 
resultado. En este sentido, son incompatibles con el principio de 
culpabilidad: la versari in re illicita, la responsabilidad por el solo 
resultado, la negación de la relevancia del error de tipo y del 
error de prohibición, la aplicación de penas a quienes no hayan 
podido comprender las exigencias del Derecho o comportarse 
de acuerdo con ellas y a quienes hayan obrado bajo 
condiciones en las cuales la ley no exige su cumplimiento. 
Además, para la medición de la pena, el principio de 
culpabilidad también adquiere fundamental importancia, junto 
con el grado de injusto.   
 
La Antijuridicidad Material. Mientras la antijuridicidad formal 
acontece cuando se contraviene una prohibición o un mandato 
legal, la antijuridicidad material por su parte se presenta cuando 
se lesiona o se pone en riesgo algún bien jurídico-penal. La 
antijuridicidad material es lo que permite graduar el injusto 
penal, pues la antijuridicidad formal simplemente no permite 
aumentos ni disminuciones cuantitativas.   
 
El Principio de Bien Jurídico y Exclusiva Incriminación de 
Conductas. Refiere que solamente los bienes jurídicos más 
relevantes para la convivencia humana pueden ser objeto de 
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protección penal.  La función de garantía del bien jurídico 
consiste en que el Derecho penal no puede reaccionar si antes 
no se ha lesionado o se ha puso en riesgo algún bien jurídico.  
El Derecho penal debe actuar ante los ataques más graves a 
los bienes jurídicos socialmente más valiosos. Para que un bien 
pueda considerarse como “bien jurídico-penal”, cabe exigir de él 
al menos dos condiciones: suficiente importancia social y 
necesidad de protección por el Derecho penal.    
 
En virtud de los principios penales ya mencionados, tal y como 
la iniciativa en comento lo señala, resulta importante atender a 
diversos cambios en nuestro Código Penal, respecto de figuras 
de la dogmática penal que no se encuentran acordes a las 
nuevas corrientes de la materia penal y que requieren su 
fortalecimiento para la operatividad del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, por lo que los Diputados que 
analizamos el documento en estudio, coincidimos en que se 
deben reformar diversas disposiciones de nuestro código 
sustantivo penal atendiendo a lo siguiente: 
 
Derivado de las corrientes dogmáticas contemporáneas, tal y 
como lo señala la iniciativa en estudio, consideramos que 
resulta imprescindible modificar el Título Primero denominado 
“De las garantías penales” y su articulado, que comprende los 
numerales 1 al 5, con la finalidad de plasmar en ellos los 
principios y las garantías que rigen al derecho penal moderno. 
 
Por cuanto hace a la figura contemplada en nuestro Código 
Sustantivo denominada “Preterintencionalidad”, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en su artículo 141, 
establece que la naturaleza de una conducta puede ser dolosa 
o culposa, de modo que no cabe la llamada 
preterintencionalidad que muchos consideran una combinación 
entre dolo y culpa.  
 
En ese aspecto, debido a que no hay forma de procesar un 
asunto preterintencionalmente cometido, los suscritos 
coincidimos en la necesidad de derogar la porción normativa 
que hagan referencia a dicha figura en el artículo 14 del Código 
Penal para el Estado de Quintana Roo. 
 
En cuanto hace al “ámbito de validez personal”, el Código 
Nacional de Procedimientos Penales ha reconocido la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas en sus 
numerales 421 al 425, por lo que se coincide con el sentido de 
la iniciativa en cuanto a reformar el artículo 9 del Código 
Sustantivo Penal, en el sentido de armonizar la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas en nuestra entidad. 
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En el caso de la “comisión por omisión”, es necesario reformar 
el 12 de dicho código penal, con el científico propósito de 
regular las fuentes de la calidad de garante, esto es, del deber 
jurídico de actuar. Esta propuesta regula las fuentes de la 
calidad de garante, que no se contemplaban en el Código Penal 
para el Estado de Quintana Roo. 
 
En lo referente a la consumación permanente, los suscritos 
diputados coincidimos con la necesidad de reformar lo 
establecido en la fracción II del artículo 13, del Código Penal 
para el Estado de Quintana Roo, para establecer que el delito 
es permanente cuando se viola el mismo precepto legal, y la 
consumación se prolonga en el tiempo. 
 
Así también, en cuanto a la “consumación continuada”, se 
deberá reformar la fracción III del artículo 13, del Código Penal, 
con el objeto de definir que el delito será continuado, cuando 
con unidad de propósito delictivo, pluralidad de conductas e 
identidad de sujeto pasivo, se concretan los elementos de un 
mismo tipo penal. 
 
Respecto a la figura de “tentantiva imposible” los artículos 487 
último párrafo y 410 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, están estructurados de tal forma que, para imponer 
alguna consecuencia jurídica, se debe tener en cuenta tanto el 
valor del bien jurídico protegido como el grado de lesión o 
puesta en peligro del mismo.  
 
Como se sabe, todo hecho delictivo supone antijuridicidad 
material, es decir, la lesión o la puesta en peligro del bien 
jurídico. Pero en los casos de tentativa inidónea no es posible 
demostrar dicha antijuridicidad material, de ahí que no debe 
sancionarse como delito. En el caso particular que nos ocupa, 
coincidimos con el sentido de la iniciativa cuando se propone 
que la parte conducente del artículo 15 y el artículo 58, sean 
reformados para regular que en el caso de tentativa imposible 
no exista punibilidad, así como eliminar el segundo párrafo del 
artículo 58 relativo a la punibilidad del delito imposible. Lo 
anterior a fin de respetar el principio de proporcionalidad de las 
penas y de exclusiva protección de bienes jurídicos. 
 
Por cuanto al “desistimiento de la tentativa”, debido a que en el 
artículo 15 del Código Penal vigente se regula esta figura, 
resulta importante adicionar un artículo 15 Bis, en el que se 
regule el desistimiento eficaz de la tentativa. Con ello, pueden 
resolverse los casos en que, habiendo intervenido varias 
personas en un mismo hecho, solamente una de ellas se 
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desiste. Entonces hay que atender a la naturaleza jurídica del 
desistimiento, en el sentido de que se trata de una causa 
personal de exclusión de la pena o medida de seguridad, de ahí 
que el desistimiento del autor no puede beneficiar a los 
partícipes inductores o cómplices. También se indica que para 
que sea válido el desistimiento de los partícipes o coautores, se 
requerirá que hayan neutralizado el sentido de su aportación al 
hecho. 
 
En cuanto a las “formas de intervención”, los suscritos 
diputados estimamos procedente la propuesta respecto de 
reformar el artículo 16, en el sentido de contemplar dichas 
formas de intervención ya sea por autoría o participación, como 
autor directo, coautor, autor mediato, y partícipes inductor, 
cómplice y encubridor. Así mismo contemplar que quienes 
únicamente intervengan en la planeación o preparación del 
delito, así como quienes determinen a otro o le presten ayuda o 
auxilio, sólo responderán si el hecho antijurídico del autor 
alcanza al menos el grado de tentativa del delito que se quiso 
cometer. Y que el caso de la inducción y la complicidad 
solamente serán admisibles en los delitos dolosos. En ese 
sentido, se propone modificar el contenido del artículo 61, a 
efecto de establecer la pena o medida de seguridad para el 
partícipe inductor, cómplice y encubridor. 
 
La reforma anterior permitirá garantizar que los operadores del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal aporten una adecuada 
clasificación jurídica, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Otro tema de trascendencia, con el que estamos de acuerdo los 
diputados que analizamos la presente iniciativa, es el relativo a 
las “Causas de exclusión del delito”, pues derivado de lo 
establecido en el artículo 405 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, deben establecerse de manera muy 
clara aquellas causas de atipicidad, de justificación y de 
inculpabilidad. Esta propuesta permitirá establecer la naturaleza 
jurídica de cada una de las causas de exclusión del delito a 
efecto de que el Tribunal las valore de manera correcta al 
momento de emitir una sentencia. Derivado de ello, también se 
reforma el contenido del artículo 47 en cuanto hace a las 
medidas de seguridad para los inimputables. 
 
En el caso de la “imputabilidad disminuida” el Código Nacional 
de Procedimientos Penales, en su artículo 405, hace referencia 
a que debe subsistir la atribución del hecho a título doloso en 
los casos de imputabilidad disminuida, por eso se estima 
procedente la reforma del artículo 48 en el sentido de que si la 
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capacidad del agente de comprender el carácter ilícito del 
hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, no 
se encuentra totalmente excluida, sino solo notablemente 
disminuida, la atribución del hecho cometido quedará 
subsistente a título doloso.  
 
Con lo anterior se armonizará el artículo 48 del Código Penal 
para el Estado de Quintana Roo a lo establecido en el artículo 
405 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La 
repercusión práctica es fundamental, pues basta pensar en un 
caso de homicidio, si subsiste la atribución del hecho a título 
doloso, estaremos en un caso de prisión preventiva oficiosa de 
acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 19 
de la Constitución Federal. 
 
El Código Nacional de Procedimientos Penales está basado en 
el principio Constitucional conforme al cual las penas deben ser 
proporcionales al valor del bien jurídico protegido. Por ejemplo, 
en la parte conducente del artículo 410, del CNPP, se dice: La 
gravedad de la conducta típica y antijurídica estará determinada 
por el valor del bien jurídico. Además, en el último párrafo del 
artículo 487 del CNPP, se dispone: los tipos penales estarán 
limitados a la exclusiva protección de los bienes jurídicos 
necesarios para la adecuada convivencia social. 
 
En ese sentido, las penas establecidas en los Códigos Penales 
deberán respetar el principio de la exclusiva protección de 
bienes jurídicos, además, los márgenes de punibilidad 
establecidos en nuestro código penal, deben tener congruencia 
con el principio de proporcionalidad de las penas consagrado 
en el artículo 22 de la Constitución Federal; pero se quebranta 
el principio de proporcionalidad de las penas cuando el delito 
culposo es sancionado con los mismos márgenes de 
punibilidad, sin que para ello se tome en cuenta el valor del bien 
jurídico, tal como ocurre en el Código Penal para el Estado de 
Quintana Roo, en el artículo 54, por lo que los suscritos 
diputados coincidimos en la necesidad de establecer la 
punibilidad de los delitos culposos y con ello estar a la 
vanguardia en el respeto a los derechos humanos. 
 
Derivado de la anterior reforma, también coincidimos con la 
necesidad de modificar el contenido del artículo 55 a efecto de 
establecer un sistema de numerus clausus para la aplicación de 
los delitos culposos, y con ello dar certeza jurídica en la 
aplicación de las penas a los delitos que pueden ameritar esta 
configuración. 
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El actual artículo 56 del Código Penal del Estado, se 
contrapone con las reglas del error de tipo y de prohibición 
sugeridas en el artículo 405 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, por lo que estimamos necesario 
proceder como lo propone la iniciativa en estudio y reformar 
dicho artículo con el objeto de establecer que en casos de error 
de tipo vencible se excluye el dolo pero quedará subsistente la 
atribución del hecho a título culposo, siempre y cuando el tipo 
penal de que se trate admita configurarse culposamente. Y en 
casos de error de prohibición vencible quedará subsistente la 
atribución del hecho a título doloso, pero la penalidad será de 
una tercera parte del delito de que se trate. 
 
Como se ha mencionado, derivado del multicitado artículo 405 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, cuando 
dispone que el Tribunal de enjuiciamiento también podrá tomar 
como referencia que el error de prohibición vencible solamente 
atenúa la culpabilidad y con ello atenúa también la pena, 
dejando subsistente la presencia del dolo, igual como ocurre en 
los casos de exceso de legítima defensa e imputabilidad 
disminuida, se deberá realizar la reforma al artículo 57 de 
nuestro Código Penal Estatal. 
 
Lo anterior, respecto de dos aspectos se infieren del dispositivo 
citado: que en los casos de exceso en las causas de 
justificación (como la legítima defensa excedida) subsiste la 
imputación a título doloso y, segundo, que existe un cierto 
paralelismo entre la naturaleza jurídica del error de prohibición 
vencible y los casos de exceso en alguna causa de justificación. 
 
Atendiendo al segundo aspecto, es decir, si en realidad existe 
un paralelismo entre la naturaleza jurídica del error de 
prohibición vencible y la legítima defensa excedida, 
consecuentemente deberían tener asignados los mismos 
márgenes de punibilidad. 
 
Por lo anterior quienes suscriben el presente dictamen 
estimamos adecuado reformar el artículo 57 a efecto de 
establecer que quien incurra en exceso en alguna de las causas 
de justificación se le impondrá la sanción correspondiente al 
error de prohibición vencible, pero quedará subsistente la 
atribución del hecho a título doloso. 
 
Por otro lado, en cuanto hace a la “punibilidad en casos de 
concurso ideal y concurso real” la parte conducente del artículo 
410 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establece 
lo siguiente: 
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Artículo 410. (…) En caso de concurso real se impondrá la 
sanción del delito más grave, la cual podrá aumentarse con las 
penas que la Ley contempla para cada uno de los delitos 
restantes, sin que exceda de los máximos señalados en la Ley 
penal aplicable. En caso de concurso ideal, se impondrán las 
sanciones correspondientes al delito que merezca la mayor 
penalidad, las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad 
del máximo de la duración de las penas correspondientes de los 
delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables sean de 
la misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, 
podrán imponerse las consecuencias jurídicas señaladas para 
los restantes delitos. No habrá concurso cuando las conductas 
constituyan un delito continuado; sin embargo, en estos casos 
se aumentará la sanción penal hasta en una mitad de la 
correspondiente al máximo del delito cometido.” 
 
De lo anteriormente citado, coincidimos con la iniciativa en 
cuanto a que se desprenden los siguientes aspectos a 
considerar: 
 
1. Deben establecerse los siguientes márgenes de punibilidad 
para el concurso real: “en caso de concurso real se impondrá la 
sanción del delito más grave, la cual podrá aumentarse con las 
penas que la Ley contempla para cada uno de los delitos 
restantes, sin que exceda de los máximos señalados en la Ley 
penal aplicable”; y, 
 
2. Deben establecerse los siguientes márgenes de punibilidad 
para el concurso ideal: “en caso de concurso ideal, se 
impondrán las sanciones correspondientes al delito que 
merezca la mayor penalidad, las cuales podrán aumentarse sin 
rebasar la mitad del máximo de la duración de las penas 
correspondientes de los delitos restantes, siempre que las 
sanciones aplicables sean de la misma naturaleza; cuando 
sean de diversa naturaleza, podrán imponerse las 
consecuencias jurídicas señaladas para los restantes delitos”. 
 
Bajo esas premisas, resulta adecuada la propuesta de reformar 
el artículo 59 del Código Penal del Estado, a efecto de 
establecer los márgenes de punibilidad para el concurso real e 
ideal, en concordancia a lo dispuesto en el artículo 410 del 
Código Nacional ya citado. 
 
Ahora bien, dada la transformación del Derecho Penal y del 
Sistema de Justicia, existen ciertos tipos penales que deben 
establecerse o reformarse en nuestro Código Penal para lograr 
el correcto funcionamiento del Sistema Acusatorio y garantizar 
la buena práctica del procedimiento, sin deslealtades o 
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simulaciones de figuras procesales que puedan afectar a los 
gobernados, y en consecuencia, se logre el buen 
funcionamiento de la administración e impartición de justicia. 
 
Por todo lo anterior, coincidimos en lo general con la iniciativa 
en cuanto a la necesidad de establecer las bases mínimas que 
han de observar en nuestro Código Penal del Estado, a efecto 
de armonizar las diversas disposiciones contenidas en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, tomando como 
parámetro el marco constitucional y las reglas que rigen el 
Derecho Penal Moderno, por lo que en base en todo lo 
expuesto y fundado, los suscritos Diputados integrantes de la 
Comisión de Justicia, nos permitimos proponer a consideración 
de este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO 
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. SE REFORMAN LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
PRELIMINAR “DE LAS GARANTÍAS PENALES” DEL LIBRO 
PRIMERO, PARA QUEDAR COMO TÍTULO PRELIMINAR “DE 
LOS PRINCIPIOS Y LAS GARANTÍAS PENALES”, LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 5, 9, 12, LA FRACCIÓN II Y III DEL 
ARTÍCULO 13, 14, 15, 16, 20, 22, 47, 48, LA DENOMINACIÓN 
DEL CAPÍTULO II “PUNIBILIDAD DE LOS DELITOS 
CULPOSOS Y PRETERINTENCIONALES” DEL TÍTULO 
CUARTO, DEL LIBRO PRIMERO, PARA QUEDAR COMO 
CAPÍTULO II “PUNIBILIDAD DE LOS DELITOS CULPOSOS”, 
LOS ARTÍCULOS 54, 55, 56, 57, 58, LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO VI “PUNIBILIDAD EN EL CASO DEL CONCURSO 
DE DELITOS, DELITO CONTINUADO Y AUTORÍA 
INDETERMINADA” DEL TÍTULO CUARTO, DEL LIBRO 
PRIMERO, PARA QUEDAR COMO CAPÍTULO VI 
“PUNIBILIDAD EN EL CASO DEL CONCURSO DE DELITOS, 
DELITO CONTINUADO Y PARTÍCIPES DEL DELITO”, LOS 
ARTÍCULOS 59, 61, SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 127, PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 128, 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 206, PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 209, 212, 217, PRIMER PÁRRAFO 
Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 252, 256 Y 259; Y SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 15 BIS, UN CUARTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 206, UN TERCER PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 213, EL CAPÍTULO IX DEL TÍTULO CUARTO, DE 
LA SECCIÓN CUARTA, DEL LIBRO SEGUNDO 
DENOMINADO “DELITOS CONTRA LOS PRINCIPIOS DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO” QUE CONTIENE EL 
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ARTÍCULO 235 TER; TODOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, PARA 
QUEDAR COMO SIGUE: 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
DE LOS PRINCIPIOS Y LAS GARANTÍAS PENALES 

 
Artículo 1. A nadie se le impondrá pena, medida de seguridad, 
ni cualquier otra consecuencia jurídica del delito, sino por la 
realización de una acción u omisión expresamente prevista 
como delito en una ley vigente al tiempo de su realización, 
siempre que concurran los presupuestos señalados en la ley y 
la pena, la medida de seguridad o cualquier otra consecuencia 
jurídica, se encuentre previamente establecida en la ley. 
 
Artículo 2. No se impondrá pena o medida de seguridad, ni 
cualquiera otra consecuencia jurídica del delito, si no se 
acredita la existencia de los elementos del tipo penal, del delito 
de que se trate. 
 
La ley penal sólo tendrá efecto retroactivo si favorece a la 
persona imputada. 
  
Artículo 3. Queda prohibida toda forma de responsabilidad 
objetiva, por lo que a ninguna persona se le podrá imponer 
pena, medida de seguridad, o consecuencia jurídica del delito, 
si no ha realizado la conducta dolosa o culposamente. 
 
Artículo 4. No se impondrá pena alguna, ni declararse 
penalmente responsable a una persona, si la acción u omisión 
no han sido realizadas culpablemente. La medida de la pena 
estará en relación directa con el grado de culpabilidad de la 
persona respecto del hecho cometido, así como de la gravedad 
de éste. En ningún caso podrá imponerse pena alguna que sea 
mayor al grado de culpabilidad. 
 
Igualmente se requerirá la acreditación de la culpabilidad de la 
persona para la aplicación de una medida de seguridad, si ésta 
se impone accesoriamente a la pena y su duración estará en 
relación directa con el grado de culpabilidad. Para la imposición 
de cualquiera de las restantes consecuencias jurídicas será 
necesaria la existencia, al menos, de un acto típico y 
antijurídico, siempre que de acuerdo con las circunstancias 
personales del sujeto activo, hubiera merecimiento, necesidad 
racional e idoneidad de su aplicación en atención a los fines de 
prevención especial del delito y de reinserción social que con 
aquéllas pudieran alcanzarse. 
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Todo imputado será tenido como inocente mientras no se 
pruebe que cometió el delito que se le imputa y que él lo realizó. 
 
Artículo 5.  Sólo se impondrá una consecuencia jurídica del 
delito por resolución de tribunal competente y mediante un 
procedimiento seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, por lo que ninguna persona podrá ser juzgada por 
leyes privativas ni por tribunales especiales. 
 
La consecuencia jurídica que resulte de la comisión de un 
delito no trascenderá de la persona y bienes del sujeto activo. 
 
Quienes intervengan en un acto delictivo responderán cada 
uno en la medida de su propia culpabilidad. 
 
No podrá restringirse ninguna garantía o derecho de la persona 
imputada, ni imponerse consecuencia jurídica alguna del delito, 
con base en la peligrosidad del agente. 
 
Toda determinación deberá fundamentarse en el acto cometido 
y en el grado de lesión o puesta en peligro al que haya sido 
expuesto el bien jurídico tutelado. 
 
Artículo 9. Las disposiciones de este Código se aplicarán por 
igual a todas las personas. 
 
Las personas físicas menores de dieciocho años de edad 
involucradas en la comisión de un hecho típico, responderán 
conforme a la legislación aplicable. 
 
Artículo 12. Únicamente será constitutiva de delito la acción u 
omisión que lesione o ponga en peligro al bien jurídico tutelado 
por la ley penal. 
 
En los delitos de resultado material será atribuible el resultado 
típico producido a quien omita impedirlo, si éste tenía el deber 
jurídico de evitarlo, si: 
 
I. Es garante del bien jurídico; 
II. De acuerdo con las circunstancias podía evitarlo; y 
III. Su inactividad es, en su eficacia, equivalente a la actividad 
prohibida en el tipo. 
 
Es garante del bien jurídico el que: 
 
a)  Aceptó efectivamente su custodia; 
b) Voluntariamente formaba parte de una comunidad que 
afronta peligros de la naturaleza; 
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c)  Con una actividad precedente, culposa o fortuita, generó el 
peligro para el bien jurídico, o  
d)  Se halla en una efectiva y concreta posición de custodia de 
la vida, la salud o integridad corporal de algún miembro de su 
familia o de su pupilo. 
 
Artículo 13. … 
 
I. … 
 
II. Permanente, cuando se viola el mismo precepto legal, y la 
consumación se prolonga en el tiempo. 
 
III. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, 
pluralidad de conductas e identidad de sujeto pasivo, se 
concretan los elementos de un mismo tipo penal. 
 
Artículo 14. El delito puede ser realizado dolosa o 
culposamente. 
 
Obra dolosamente el que conociendo las circunstancias 
objetivas del hecho típico, quiere o acepta el resultado 
prohibido por la Ley. 
 
Obra culposamente el que realiza el hecho típico, que no previó 
siendo previsible o previó confiando en poder evitarlo, 
infringiendo un deber de cuidado que podría y debía observar 
según las circunstancias y condiciones personales. 
 
Artículo 15. Además del delito consumado, también es punible 
la tentativa del mismo. 
 
Existe tentativa punible cuando la resolución de cometer un 
delito se exterioriza ejecutando u omitiendo, en parte o 
totalmente, los actos que deberían producir o evitar el 
resultado, si aquellos se interrumpen o el resultado no 
acontece por causas ajenas a la voluntad del agente. 
 
A falta de la puesta en peligro del bien jurídico, no será punible 
la tentativa inidónea. 
 
Artículo 15 Bis. Si el sujeto se desiste voluntariamente o de 
propio impulso de la ejecución o impide la consumación del 
delito, no se impondrá pena o medida de seguridad alguna por 
lo que a éste se refiere, sin perjuicio de aplicar la que 
corresponda a actos ejecutados u omitidos que constituyan por 
sí mismos delitos. 
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El desistimiento del al autor no beneficia a los partícipes. Para 
que sea válido el desistimiento de los partícipes o coautores, se 
requerirá que hayan neutralizado el sentido de su aportación al 
hecho. 
 
Artículo 16. Las personas pueden intervenir en la realización 
de un delito, conforme a las siguientes formas de autoría y 
participación:  
 
I. Quien lo realice por sí;  
II. Quien lo realice conjuntamente con otro u otros autores;  
III. Quien lo lleve a cabo sirviéndose de otro como instrumento;  
IV. Quien determine dolosamente al autor a cometerlo;  
V. Quien dolosamente preste ayuda o auxilio al autor para su 
comisión, y 
VI. Quien con posterioridad a su ejecución, auxilie al autor por 
acuerdo anterior al delito.  
 
Quienes únicamente intervengan en la planeación o 
preparación del delito, así como quienes determinen a otro o le 
presten ayuda o auxilio, sólo responderán si el hecho 
antijurídico del autor alcanza al menos el grado de tentativa del 
delito que se quiso cometer.  
 
La inducción y la complicidad solamente serán admisibles en 
los delitos dolosos. 
 
Artículo 20. El delito se excluye cuando se actualice alguna 
causa de atipicidad, de justificación o de inculpabilidad.  
 
A. Son causas de atipicidad:  
 
I. Cuando la actividad o la inactividad se realice sin 
intervención de la voluntad del sujeto activo;  
 
II. Cuando falte alguno de los elementos que integran la 
descripción legal del delito de que se trate;  
 
III. Cuando se actúe con el consentimiento del titular del bien 
jurídico afectado o del legitimado legalmente para otorgarlo, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  
 
a. Que se trate de un bien jurídico disponible;  
b. Que el titular del bien jurídico, o quien esté legitimado para 
consentir, tenga la capacidad jurídica para disponer libremente 
del bien, y 
c. Que el consentimiento sea expreso o tácito y no medie 
algún vicio del consentimiento.  
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IV. Cuando se realice la acción o la omisión bajo un error 
invencible, respecto de alguno de los elementos que integran la 
descripción legal del delito de que se trate.  
 
B. Son Causas de justificación:  
 
I. El consentimiento presunto. Se presume que hay 
consentimiento, cuando el hecho se realiza en circunstancias 
tales que permitan suponer fundadamente que, de haberse 
consultado al titular del bien o a quien esté legitimado para 
consentir, éstos hubiesen otorgado el consentimiento;  
 
II. Legítima defensa: Se repela una agresión real, actual o 
inminente y sin derecho, en defensa de bienes jurídicos propios 
o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa 
empleada y no medie provocación dolosa suficiente e 
inmediata por parte del agredido o de su defensor.  
 
Se presumirá que concurren los requisitos de la legítima 
defensa, respecto de aquél que cause un daño, a quien a 
través de la violencia, del escalamiento o por cualquier otro 
medio trate de penetrar sin derecho, a su hogar o sus 
dependencias, a los de su familia o los de cualquier persona 
que tenga el mismo deber de defender o al sitio donde se 
encuentren bienes jurídicos propios o ajenos de los que tenga 
la misma obligación; o bien, cuando lo encuentre en alguno de 
esos lugares, en circunstancias tales que revelen la posibilidad 
de una agresión;  
 
III. El estado de necesidad justificante: Se obre por la 
necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de 
un peligro real, actual o inminente, no ocasionado dolosamente 
por el sujeto, lesionando otro bien de menor valor que el 
salvaguardado, siempre que el peligro no sea evitable por otros 
medios y el sujeto activo no tuviere el deber jurídico de 
afrontarlo;  
 
IV. El cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho: La 
acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deber 
jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre que exista 
necesidad racional de la conducta empleada para cumplirlo o 
ejercerlo.  
 
C. Son causas de inculpabilidad:  
 
I.  Cuando se realice la acción o la omisión bajo un error 
invencible, respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque 
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el sujeto desconozca la existencia de la ley o el alcance de la 
misma o porque crea que está justificada su conducta; 
 
II.  Cuando se obre por la necesidad de salvaguardar un bien 
jurídico propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, 
no ocasionado dolosamente por el sujeto, lesionando otro bien 
de igual valor que el salvaguardado, siempre que el peligro no 
sea evitable por otros medios y el sujeto activo no tuviere el 
deber jurídico de afrontarlo;  
 
III.  Cuando al momento de realizar el hecho típico, el agente 
no tenga la capacidad de comprender el carácter ilícito de 
aquél o de conducirse de acuerdo con esa comprensión, en 
virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual 
retardado, a no ser que el sujeto hubiese provocado su 
trastorno mental para en ese estado cometer el hecho, en cuyo 
caso responderá por el resultado típico producido en tal 
situación. Las acciones libres en su causa culposamente 
cometidas se resolverán conforme a las reglas generales de los 
delitos culposos.  
 
Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior se 
encuentre considerablemente disminuida, se estará a lo 
dispuesto en este código.  
 
IV.  Cuando en atención a las circunstancias que concurren 
en la realización de una conducta ilícita, no sea racionalmente 
exigible al sujeto una conducta diversa a la que realizó, en 
virtud de no haberse podido conducir conforme a derecho. 
 
Artículo 22. La prisión consiste en la privación de la libertad 
personal y su duración será de seis meses a cincuenta años. 
 
Artículo 47. En el caso de los inimputables a que se refiere la 
Fracción III del apartado C del artículo 20 de este Código, que 
requieran tratamiento, el juzgador dispondrá el que le sea 
aplicable, en internamiento o en libertad, previo el 
procedimiento respectivo. Si se trata de internamiento, el sujeto 
inimputable será internado en la institución correspondiente 
para su tratamiento, durante el tiempo necesario para su 
curación.  
 
Si la inimputabilidad proviene exclusivamente de trastorno 
mental transitorio, no habrá lugar a imposición de medida de 
tratamiento alguno, a no ser que el sujeto aún manifieste 
perturbaciones mentales, sin perjuicio de la responsabilidad de 
reparar los daños y perjuicios a que hubiere lugar.  
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Las personas inimputables a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, podrán ser entregadas por la autoridad judicial, a 
quienes legalmente corresponda hacerse cargo de ellas, 
siempre que se obliguen a tomar todas las medidas adecuadas 
para su tratamiento y vigilancia, garantizando por cualquier 
medio y a satisfacción de las mencionadas autoridades, el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
 
Artículo 48. Si la capacidad del agente de comprender el 
carácter ilícito del hecho o de determinarse de acuerdo con esa 
comprensión, no se encuentra totalmente excluida, sino solo 
notablemente disminuida al momento de la realización del 
delito, a juicio del juzgador, según proceda, se le impondrá 
hasta una tercera parte de la pena que correspondería al delito 
cometido, o la medida de seguridad a que se refiere el artículo 
anterior, tomando en consideración si dicha disminución de la 
capacidad fue provocada o no para cometer el delito. 
 
En estos casos quedará subsistente la atribución del hecho a 
título doloso. 

 
CAPÍTULO II 

PUNIBILIDAD DE LOS DELITOS CULPOSOS 
 

Artículo 54. En los casos de delitos culposos, se impondrá la 
cuarta parte de las penas y medidas de seguridad asignadas 
por la ley al tipo básico del delito doloso, con excepción de 
aquellos para los que la ley señale una pena específica o un 
tratamiento diverso regulado por el ordenamiento legal distinto 
a este Código. Además se impondrá, en su caso, suspensión o 
privación definitiva de derechos para ejercer profesión, oficio, 
autorización, licencia o permiso, por un término igual a la pena 
de prisión impuesta. 
 
Siempre que al delito doloso corresponda sanción alternativa 
que incluya una pena no privativa de libertad, aprovechará esta 
situación al responsable del delito culposo. 
 
Artículo 55. Sólo se sancionarán como delitos culposos los 
siguientes: Homicidio, contemplado en el artículo 86; Lesiones, 
contemplado en artículo 99 y 100; Aborto, a que se refiere la 
primera parte del artículo 94 cuando no medie violencia; 
Daños, a que se refiere el artículo 161 y el 162 en su primera 
parte cuando se refiere a bienes de valor científico, artístico 
cultural o de utilidad pública; Delito de Peligro de Devastación, 
contemplado en el artículo 178; Delitos contra la Ecología, 
contemplado en el artículo 179; Ataques a las vías y a los 
medios de comunicación, contemplados en los artículos 184 y 
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182 primer párrafo; Responsabilidad profesional y técnica 
establecido en el artículo 198; Evasión de presos, a que se 
refieren los artículos 225 y 226; Delitos contra la Riqueza 
Forestal del Estado, contemplado en la fracción II del artículo 
236; Infidelidad de la Custodia de Documentos a que se refiere 
la fracción I del artículo 245 en el caso de la destrucción de 
documentos que le hubieren confiado por razón de su cargo, y 
los demás casos contemplados específicamente en el presente 
Código y otras disposiciones legales.  
 
Artículo 56. En casos de error de tipo vencible se excluye el 
dolo pero quedará subsistente la atribución del hecho a título 
culposo, siempre y cuando el tipo penal de que se trate admita 
configurarse culposamente. 
 
En casos de error de prohibición vencible quedará subsistente 
la atribución del hecho a título doloso, pero la penalidad será de 
una tercera parte del delito de que se trate. 
 
Artículo 57. Al que incurra en exceso en alguna de las causas 
de justificación se le impondrá la sanción correspondiente al 
error de prohibición vencible, pero quedará subsistente la 
atribución del hecho a título doloso. 
 
Artículo 58. La pena o medida de seguridad en caso de 
tentativa será de hasta las dos terceras partes de la que 
correspondería si el delito que el agente quiso realizar se 
hubiere consumado. 
 
Cuando en los casos de tentativa no fuere posible determinar el 
daño que se pretendió causar, se aplicará hasta dos años de 
prisión o hasta cincuenta días multa según proceda. 
 

CAPÍTULO VI 
PUNIBILIDAD EN CASO DEL CONCURSO DE DELITOS, 

DELITO CONTINUADO Y PARTÍCIPES DEL DELITO 
 
Artículo 59. En caso de concurso ideal, se impondrán las 
sanciones correspondientes al delito que merezca la mayor 
penalidad, las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad 
del máximo de la duración de las penas correspondientes de 
los delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables 
sean de la misma naturaleza; cuando sean de diversa 
naturaleza, podrán imponerse las consecuencias jurídicas 
señaladas para los restantes delitos, sin que pueda exceder de 
los máximos señalados en el Título Tercero. 
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En caso de concurso real, se impondrá la sanción del delito 
más grave, la cual podrá aumentarse con las penas que la Ley 
contempla para cada uno de los delitos restantes, sin que 
exceda de los máximos señalados en el Título Tercero. 
 
Artículo 61. Para los casos señalados en las fracciones IV, V y 
VI del artículo 16 de este Código, se impondrán hasta las tres 
cuartas partes de la pena o medida de seguridad señalada 
para el delito cometido. 
 
Artículo 127. … 
 
Al que realice cópula con persona menor de catorce años de 
edad o que por cualquier causa no esté en posibilidades de 
producirse voluntariamente en sus relaciones sexuales o de 
resistir la conducta delictuosa, se le impondrá prisión de treinta 
a cincuenta años y de dos mil a tres mil días multa.  
 
Al que realice cópula por medio de la violencia física o moral 
con persona mayor de catorce años de edad y menor de 
dieciocho años de edad o que por cualquier causa no esté en 
posibilidades de producirse voluntariamente en sus relaciones 
sexuales o de resistir la conducta delictuosa, se le impondrá 
prisión de veinticinco a cincuenta años y de mil quinientos a tres 
mil días multa.   
 
… 
 
Artículo 128. Al que cometa el delito de violación, se aplicará 
una pena de prisión de veinticinco a cincuenta años y de mil 
quinientos a tres mil días multa, en los siguientes casos: 
 
I. a IV. … 
 
… 
 
Artículo 155. Al que por cualquier razón tuviera a su cargo la 
administración o el cuidado de bienes ajenos, y con ánimo de 
lucro perjudique al Titular de éstos, alterando las cuentas o 
condiciones de los contratos haciendo aparecer operaciones o 
gastos inexistentes o exagerando los reales, ocultando o 
reteniendo valores o empleándolos indebidamente, se le 
impondrá pena de tres a cinco años de prisión. 
 
Artículo 206. …  
 
Para los efectos de este Código, servidor público es toda 
persona que desempeña un empleo, cargo o comisión de 
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cualquier naturaleza en la Administración Pública Estatal, 
Municipal, Descentralizada, Paraestatal, Fideicomisos y 
Organismos Constitucionales Autónomos. 
 
… 
 
Los delitos previstos en este Título, sólo podrán perseguirse por 
querella de la parte ofendida, con excepción de aquellos en los 
que se disponga lo contrario. 
 
Artículo 209. Se impondrá de seis meses a cinco años de 
prisión y de treinta a trescientos días multa, al servidor público 
que por sí o por interpósita persona: 
 
I. a II. … 
 
Artículo 212. Al particular que estando obligado legalmente a la 
custodia, administración o aplicación de recursos del Estado y 
Municipios, los distraiga de su objeto para usos propios o 
ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se les destinó, 
se le aplicará de seis meses a cinco años de prisión y de 
cincuenta a doscientos cincuenta días multa. 
 
Las mismas penas se aplicarán al que, a sabiendas, adquiera 
indebidamente o haga figurar como suyos, bienes que un 
servidor público haya adquirido en contravención a lo dispuesto 
por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Quintana Roo.  
 
Artículo 213. … 
 
… 
 
Al que sin excusa se negare a comparecer ante la autoridad a 
emitir su declaración, cuando legalmente se le exija ésta, no 
será considerado como sujeto de pretensión punitiva en el caso 
de los párrafos anteriores; pero cuando insista en su 
desobediencia después de haber sido apremiado por la 
autoridad judicial o apercibido por la administrativa en su caso, 
para que comparezca ante ellas y rinda declaración, se aplicará 
de seis meses a un año de trabajo en favor de la comunidad. 
 
Artículo 217. Cuando la ley autorice el empleo de apremio para 
hacer efectivas las determinaciones de la autoridad, se 
consumará el delito de desobediencia cuando se hubiere 
agotado uno de los medios de apremio. 

 
CAPÍTULO IX 
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DELITOS CONTRA LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO 

 
Artículo 235 Ter. Se impondrá de cien a doscientos días multa, 
al que:  
 
I. Solicite o se decrete la suspensión de la audiencia de 
manera reiterada e injustificada con el ánimo de exceder en la 
aplicación de las medidas cautelares;  
 
II. Impida el ejercicio de la defensa privada, de manera 
injustificada;  
 
III. Oculten de manera dolosa datos de prueba para evitar una 
defensa técnica;  
 
IV. Altere dolosamente la escena del hecho o del hallazgo con 
el propósito de destruir elementos probatorios;  
 
V. Oculte, destruya, simule, siembre, obstruya, o modifique 
algún indicio encontrado en el lugar del hecho con el ánimo de 
afectar el procedimiento;  
 
VI. Sin estar legalmente facultado para ello, tome audio, video 
o fotografías sin autorización, con el ánimo de afectar la 
dignidad humana o la presunción de inocencia, y  
 
VII. Estando legalmente obligado, dilate la puesta a 
disposición ante la autoridad ministerial o jurisdiccional 
correspondiente. 
 
La misma pena establecida en el primer párrafo de este 
artículo, se impondrá al Juez, Fiscal o Agente del Ministerio 
Público que se ausente de un acto procesal con el propósito de 
suspenderlo o diferirlo. 
 
 
Artículo 252. Se impondrá de uno a cinco años de prisión y de 
cincuenta a doscientos cincuenta días multa, a los servidores 
públicos que en uso de las facultades, medios, atribuciones o 
recursos que les fueron conferidos: 
 
I. a IV. ... 
 
V.  Satisfaga indebidamente algún interés propio o de 
cualquier persona, o incurra en situación de enriquecimiento 
ilícito, legalmente comprobado. 
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… 
 
Artículo 256. Se impondrá de uno a cinco años de prisión y de 
veinticinco a doscientos cincuenta días multa, al Servidor 
Público, comisionado o persona encargada de un servicio 
público Estatal o Municipal, centralizado o descentralizado, que 
para usos propios o ajenos, distraiga de su objeto dinero, 
valores, fincas o cualquier otra cosa pertenecientes al Estado, 
al Organismo Centralizado o Descentralizado, al Municipio o a 
un particular, si por razones de su función o cargo los hubiere 
recibido en administración, en depósito o por otra causa. 
 
Artículo 259. Al servidor público que por sí o por interpósita 
persona, utilizando la violencia física o moral, intimide a 
cualquier persona para evitar que ésta o por un tercero, 
denuncie, formule querella o aporte información relativa a la 
presunta comisión de un delito, se le aplicará de seis meses a 
tres años de prisión y de treinta a ciento cincuenta días multa. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan al presente Decreto. 
 
En consecuencia de todo lo anterior, los Diputados que 
integramos la Comisión de Justicia de la XIV Legislatura del 
Congreso del Estado, compartimos el espíritu que motiva la 
iniciativa en análisis y nos permitimos someter a la elevada 
consideración de esta Honorable Soberanía, el siguiente punto 
de: 
 

D I C T A M E N 
 
ÚNICO. Se aprueba la iniciativa de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en los 
mismos términos en los que fue presentada.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTIUN DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 
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LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 
 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA  

 
DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA 

  

 
DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO 

  

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO 

  

 
DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS 

  

 
DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS 

  

 
(En el transcurso de la lectura, el público continuo 
manifestándose con gritos) 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Diputado SecretariaSecretario, sírvase tomar la 

asistencia del Diputado Hernán Villatoro  Barrios a la presente 
sesión. 
 
(Por lo que se continuo con la asistencia de 24 Diputados 
presentes). 
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PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 
(Los manifestantes mantienen su desorden con gritos). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por mayoría con 19 votos  a favor en lo general. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
(El público asistente, mantiene el desorden con gritos). 
 

PRESIDENTA: No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 
(El público continúa con el desorden con gritos e improperios). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
aprobado por  mayoría con 20 votos  a favor en lo particular. 

 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTA: LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LA 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO PRELIMINAR “DE LAS 
GARANTÍAS PENALES” DEL LIBRO PRIMERO, PARA 
QUEDAR COMO TÍTULO PRELIMINAR “DE LOS 
PRINCIPIOS Y LAS GARANTÍAS PENALES”, LOS 
ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 5, 9, 12, LA FRACCIÓN II Y III DEL 
ARTÍCULO 13, 14, 15, 16, 20, 22, 47, 48, LA DENOMINACIÓN 
DEL CAPÍTULO II “PUNIBILIDAD DE LOS DELITOS 
CULPOSOS Y PRETERINTENCIONALES” DEL TÍTULO 
CUARTO, DEL LIBRO PRIMERO, PARA QUEDAR COMO 
CAPÍTULO II “PUNIBILIDAD DE LOS DELITOS CULPOSOS”, 
LOS ARTÍCULOS 54, 55, 56, 57, 58, LA DENOMINACIÓN 
DEL CAPÍTULO VI “PUNIBILIDAD EN EL CASO DEL 
CONCURSO DE DELITOS, DELITO CONTINUADO Y 
AUTORÍA INDETERMINADA” DEL TÍTULO CUARTO, DEL 
LIBRO PRIMERO, PARA QUEDAR COMO CAPÍTULO VI 
“PUNIBILIDAD EN EL CASO DEL CONCURSO DE DELITOS, 
DELITO CONTINUADO Y PARTÍCIPES DEL DELITO”, LOS 
ARTÍCULOS 59, 61, SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 127, PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 128, 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 206, PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 209, 212, 217, PRIMER 
PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 252, 256 Y 
259; Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 15 BIS, UN 
CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 206, UN TERCER 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 213, EL CAPÍTULO IX DEL 
TÍTULO CUARTO, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL LIBRO 
SEGUNDO DENOMINADO “DELITOS CONTRA LOS 
PRINCIPIOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO” QUE 
CONTIENE EL ARTÍCULO 235 TER; TODOS DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo autoriza al Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, a contratar uno o 
más financiamientos hasta por la cantidad de 
$1´030,000,000.00 (mil treinta millones de pesos 00/100 m.n.) 
para destinarse a inversión pública productiva, por un plazo de 
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veinte años; para su aprobación, en su caso. 
 
(El público presente, se manifiesta en contra del punto en 
cuestión, con gritos e improperios). 
 

SECRETARIO:   (Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y los numerales 3, 
4, 8, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, 
sometemos a la consideración de esta Honorable Soberanía, el 
presente Dictamen con base en los siguientes apartados:  
 

ANTECEDENTES 
 
En términos del Orden del Día de la Trigésima Segunda Sesión 
Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, para el periodo dos mil trece, dos 
mil dieciséis, se aprobó entre otros, el siguiente punto de: 

 
Acuerdo 

 
“Cuarto.- Acuerdo mediante el cual autoriza contratar al 
Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo la 
contratación de uno o más financiamientos hasta por la 
cantidad de $1´030,000,000.00 (Mil Treinta Millones de 
Pesos 00/100 M.N.) destinados a inversión Pública 
Productiva en términos del artículo 3 fracción III, de la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Quintana Roo y en la fracción 
XXV del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios para que se remita a la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, la iniciativa de 
decreto correspondiente.” 
 
Derivado de lo anterior, mediante oficio número PM/0095/2016, 
el M.D.C. Rafael Eugenio Castro Castro, Presidente Municipal 
de Solidaridad, Quintana Roo remitió la Iniciativa de Decreto por 
el que se autoriza contratar al Municipio de Solidaridad, uno o 
más financiamientos, hasta por la cantidad de 
$1´030,000,000.00 (Mil Treinta Millones de pesos 00/100 M.N.). 
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Mediante sesión celebrada por la Diputación Permanente de la 
H. XIV Legislatura del Estado en fecha 14 de junio de 2016, se 
dio lectura a la iniciativa señalada en el párrafo que antecede. 
 
En ese tenor, una vez leída la iniciativa en cuestión, y por 
instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva en funciones, 
ésta fue turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta, para su análisis, estudio y dictamen correspondiente.  

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 68 fracción III de 
la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, es una 
atribución de los Ayuntamientos del Estado ejercer su derecho 
de Iniciativa. Asimismo, el artículo 75 fracción XXV del propio 
ordenamiento constitucional establece que es facultad de la 
Legislatura del Estado autorizar a los Ayuntamientos para 
contratar empréstitos, siempre que se destinen a inversiones 
públicas productivas, conforme a lo que dispongan las leyes 
aplicables, teniendo la obligación de informar de su ejercicio al 
rendir la cuenta pública correspondiente.  

 
FUNDAMENTO LEGAL 

 
Con fundamento en los artículos 2, 3, 4, 9 y 10 de la Ley de 
Deuda Pública del Estado, la Legislatura del Estado es 
autoridad en materia de Deuda Pública, siendo por ello, la 
competente para autorizar a las entidades a celebrar los actos 
jurídicos necesarios, destinados al cumplimiento de las 
obligaciones financieras contratadas en los mercados 
financieros, así como para verificar que las operaciones de 
crédito se realicen conforme a las disposiciones legales 
aplicables, entre otras facultades.  
 
Una vez precisado lo anterior, los que integramos la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta Soberanía, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
Representación Popular, el resultado de nuestro trabajo 
parlamentario, conforme a las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
El municipio es una unidad de carácter público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en los términos del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece las facultades y atribuciones 
inherentes a su objeto.  
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 117, fracción VIII, establece que los Estados y los 
Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 
cuando se destinen a inversiones públicas productivas y a su 
refinanciamiento o reestructura, mismas que deberán realizarse 
bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive los que 
contraigan organismos descentralizados, empresas públicas y 
fideicomisos y, en el caso de los Estados, adicionalmente para 
otorgar garantías respecto al endeudamiento de los Municipios. 
 
El artículo 68 fracción III de la Constitución Política del Estado 
de Quintana Roo faculta a los Ayuntamientos del Estado para 
iniciar leyes y decretos; asimismo, constituye una 
responsabilidad insoslayable, inmerso en el marco de sus 
obligaciones constitucionales, el establecer las condiciones 
financieras óptimas para el Municipio de Solidaridad, con el fin 
ulterior dirigido hacia el fortalecimiento de las acciones públicas 
gubernamentales, garantes del bienestar social de los 
solidarenses. 
 
Al respecto, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, en su artículo 75 fracción XXV, 
establece que es facultad de la Legislatura del Estado, autorizar 
al Ejecutivo y a los Ayuntamientos para contratar empréstitos a 
nombre del Estado y de los Municipios, organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal y 
municipal, siempre que se destinen a inversiones públicas 
productivas, conforme a las bases que establezca la Ley de 
Deuda Pública del Estado y por los conceptos y montos que la 
Legislatura señale anualmente en los respectivos presupuestos.  
 
Asimismo, el artículo 66 fracción IV inciso h) de la Ley de los 
Municipios del Estado, dispone que son facultades de los 
Ayuntamientos, autorizar al Presidente Municipal, a que solicite 
a la Legislatura del Estado, la aprobación para contraer 
obligaciones o contratar y obtener empréstitos, de conformidad 
con lo estipulado en la Ley de Deuda Pública del Estado, los 
que en todo caso, deberán destinarse a inversiones públicas 
productivas.  
 
No obstante lo anterior, el artículo 13 de la Ley de Deuda 
Pública del Estado, dispone que los Ayuntamientos entre sus 
facultades y obligaciones está el solicitar a la Legislatura del 
Estado, la reforma o adición de las Leyes de Ingresos 
Municipales para incluir montos y conceptos de endeudamiento, 
no previstos o adicionales a los autorizados en las mismas, que 
sean necesarios para el financiamiento de los Municipios. 
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En términos de lo establecido por la fracción XVI  del artículo 3 
de la Ley de Deuda Pública referida, se entiende por 
operaciones de refinanciamiento los empréstitos o créditos que 
se celebren por las entidades, bajo cualquier modalidad con el 
fin de mejorar las condiciones de tasa de interés, plazo, perfil de 
amortización, garantías u otras condiciones originalmente 
pactadas de uno o varios financiamientos a su cargo, 
sustituyendo o novando las obligaciones del financiamiento 
original, por uno o varios nuevos financiamientos con el mismo 
o con diferente acreedor financiero. 
 
La deuda que se contempla en la autorización que pretende el 
Municipio de Solidaridad se compone de la siguiente forma: 
 
Mediante decreto 325 expedido por la XIII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo el 20 de agosto de 2013, se autorizó al 
Municipio de Solidaridad a contratar uno o varios 
financiamientos por la cantidad de $517´000,000.40 (Quinientos 
Diecisiete Millones De Pesos 40/100 M.N.), hasta por un plazo 
de 20 años para inversión pública productiva, destinados a 
refinanciar y/o reestructurar, incluidos sus accesorios, la deuda 
pública directa actual de largos plazos del honorable 
ayuntamiento del municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
 
Mediante decreto 326 expedido por la XIII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, se autorizó al H. Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, a contratar uno o 
varios financiamientos hasta por la cantidad de 
$300,000,000.00 (Trescientos Millones 00/100 M.N.), hasta por 
un plazo de veinte años para inversión pública productiva, 
destinados a refinanciar y/o reestructurar, incluidos sus 
accesorios financieros, la deuda pública directa actual de corto 
plazo del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. 
 
Con base en dichas autorizaciones otorgadas por la XIII 
Legislatura del Estado mediante los decretos 325 y 326, el 
Municipio de Solidaridad tuvo a bien contratar un financiamiento 
con la institución de banca múltiple denominada Banco 
Interacciones, S.A. Grupo Financiero Interacciones, por la 
cantidad de $780,000,000.00 (Setecientos Ochenta Millones de 
Pesos 00/100 M.N.) por un plazo de 20 años. 
 
El monto que constituye la diferencia deviene de los créditos 
contratados a corto plazo destinados a inversión pública 
productiva con sujeción a lo que disponen los artículos 3 
fracción XIV y 6 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Quintana Roo, éstos son susceptibles de mejorarse en sus 
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condiciones pactadas en forma original respecto de elementos 
tan indispensables como lo son tasa, plazo, perfil de 
amortización, garantías, entre otras condiciones pactadas a 
través de su refinanciamiento. 
 
Argumenta el Municipio en su iniciativa que el refinanciamiento 
y/o la reestructura de la deuda pública directa vigente del 
Municipio de Solidaridad incluidos sus accesorios; aunado a la  
necesidad de financiar Inversión Pública Productiva, permitirá 
un beneficio social y generará una mayor liquidez en el flujo de 
efectivo del Municipio lo que permitirá una mejor operatividad 
en la prestación de los servicios públicos que se ofrecen a la 
población y al turismo que visita el Municipio de Solidaridad.  
 
En ese tenor, el Municipio puntualiza que cuenta con la 
capacidad de pago suficiente para hacer frente a la contratación 
de empréstitos por hasta $1´030,000,000.00 (Mil Treinta 
Millones de Pesos 00/100 M.N.) para destinarse a inversión 
pública productiva, en términos de lo dispuesto por el artículo 3 
fracción XIV de la Ley de Deuda Pública  del Estado de 
Quintana Roo y en la fracción XXV  del artículo 2 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, 
incluido el pago de los accesorios financieros derivado de la 
suscripción de los financiamientos que se estimen necesarios. 
 
Al tenor de lo anterior, resulta necesario no pasar 
desapercibidas las condiciones cambiantes del mercado, que 
indudablemente tienen un impacto sobre las operaciones 
financieras celebradas por las Entidades Públicas;  en la 
relación de los créditos contratados por el Municipio de 
Solidaridad, actualmente trascienden diversos factores, que de 
manera positiva tenemos las oportunidades que ofrece en este 
momento el mercado financiero para mejorar las condiciones de 
tasa de interés, perfil de amortización, garantías u otras 
condiciones de tasa originalmente pactadas de una o varias de 
las obligaciones crediticias, circunstancias que no se pueden 
desatender por los beneficios que se pueden obtener. 
 
En este sentido, el refinanciamiento resulta en una herramienta 
financiera que permite modificar la propia ley que rige la deuda 
pública, la cual permite modificar por completo las condiciones 
de un empréstito originalmente pactadas para obtener mejores 
condiciones financieras. 
 
Los créditos contratados a corto plazo destinados a inversión 
pública productiva con sujeción a lo que disponen los artículos 3 
fracción XIV y 6 de la Ley de Deuda Pública del Estado de 
Quintana Roo, son susceptibles de optimizarse en sus 
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condiciones pactadas en forma original respecto de elementos 
tan indispensables como lo son tasa, plazo, perfil de 
amortización, garantías, entre otras condiciones pactadas a 
través de su refinanciamiento. 
 
Con base en lo anterior, los que dictaminamos sometemos la 
aprobación en lo general de la iniciativa en análisis. 
 
No obstante lo anterior, los que integramos esta comisión 
dictaminadora, estimamos que la iniciativa de decreto en 
comento, requiere para su mejor aplicación las siguientes:  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

Se sugiere realizar al proyecto de decreto presentado, una serie 
de modificaciones en cuanto a ortografía o gramática; lo 
anterior con el fin de adecuar la literalidad de los dispositivos y 
contar  así con un decreto claro, coherente y susceptible de una 
correcta interpretación y eficaz aplicación. 
 
Asimismo, se sugiere prescindir del contenido del artículo 
décimo propuesto en el proyecto de decreto presentado, en 
razón de que el mismo no implica un aspecto relevante para el 
funcionamiento y la operatividad de la autorización que se 
realiza, por tanto, se propone su eliminación. 
 
Con base en lo anterior, esta Comisión dictaminadora eleva a la 
consideración de este Pleno Deliberativo, la siguiente  
 

MINUTA DE DECRETO 
 

POR EL QUE LA H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, AUTORIZA AL MUNICIPIO DE 
SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA QUE 
POR CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS LEGALMENTE 
FACULTADOS, CONTRATE A NOMBRE Y CUENTA DE 
DICHO MUNICIPIO, Y SIN LA PARTICIPACIÓN DEL 
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y FINANCIAMIENTO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, UNO O VARIOS 
FINANCIAMIENTOS, EN UNA O VARIAS DISPOSICIONES, 
EN LA MODALIDAD DE APERTURA DE CRÉDITOS 
SIMPLES CON UNA O VARIAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO LEGALMENTE CONSTITUIDAS EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE OFREZCAN LAS 
MEJORES CONDICIONES CREDITICIAS AL MOMENTO DE 
SU CONTRATACIÓN, HASTA POR UN MONTO PRINCIPAL 
DE $ 1’030’000’000.00 (MIL TREINTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), DESTINADOS A INVERSIÓN PÚBLICA 
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PRODUCTIVA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO Y EN LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 2 
DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES Y MUNICIPIOS, CON UN PLAZO DE 
OBLIGACIÓN DE PAGO DE HASTA VEINTE AÑOS 
(DOSCIENTOS CUARENTA MESES), CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE LA PRIMERA DISPOSICIÓN 
CORRESPONDIENTE, TENIENDO COMO FUENTE DE PAGO 
Y/O GARANTÍA DE LAS OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O 
LOS CRÉDITOS QUE SE CONTRATEN DE CONFORMIDAD 
CON EL CAPÍTULO PRIMERO DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, EL PORCENTAJE EN DERECHO 
Y LOS FLUJOS PRESENTES Y FUTUROS QUE RESULTEN 
NECESARIOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN 
INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN AL 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA 
ROO PROVENIENTES DEL FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
Y HASTA EL 25% DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS (GASOLINA Y DIESEL), para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo, para que por conducto de sus 
funcionarios legalmente facultados, contrate a nombre y cuenta 
de dicho Municipio, y sin la participación del Instituto para el 
Desarrollo y Financiamiento del Estado de Quintana Roo, uno o 
varios financiamientos, en una o varias disposiciones, en la 
modalidad de Apertura de Créditos Simples con una o varias 
instituciones de crédito legalmente constituidas en los Estados 
Unidos Mexicanos, que ofrezcan las mejores condiciones 
crediticias al momento de su contratación, hasta por un monto 
principal de $ 1’030’000’000.00 (MIL TREINTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.), destinados a Inversión Pública 
Productiva, en términos del artículo 3 fracción XIV de la Ley de 
Deuda Pública del Estado de Quintana Roo y en la fracción 
XXV del artículo 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades y Municipios, con un plazo de obligación de pago de 
hasta veinte años (doscientos cuarenta meses), contados a 
partir de la fecha de la primera disposición correspondiente, 
teniendo como fuente de pago y/o garantía de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que se contraten de conformidad con 
el capítulo primero de la Ley de Coordinación Fiscal, el 
porcentaje en derecho y los flujos presentes y futuros que 
resulten necesarios de las participaciones que en ingresos 
federales le correspondan al Municipio de Solidaridad, Estado 
de Quintana Roo provenientes del Fondo General de 



Sesión 1 del 21  de  junio  de 2016. 
Tercer Periodo Extraordinario                      Diario de los Debates 79 
 

 

Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal y hasta el 
25% del Impuesto especial sobre Productos y Servicios 
(Gasolina y Diésel).  
  
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al Municipio de 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para que por conducto de 
sus funcionarios legalmente facultados, realice todas las 
gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites que resulten 
necesarios o convenientes para la implementación de los actos 
autorizados en el presente Decreto, pudiendo pactar las bases, 
condiciones y modalidades que estime necesarias o 
convenientes; incluyendo la celebración de contratos, convenios 
modificatorios, suscripción de títulos de crédito, mecanismos y 
cualquier otro instrumento jurídico, así como realizar 
notificaciones, avisos, presentar información, solicitar 
inscripciones en registros, entre otros que resulten necesarios, 
para la instrumentación de lo autorizado en el presente Decreto, 
así como para que pacte las características, montos, 
condiciones y términos bajo las modalidades que considere 
más convenientes, así como para que realice la o las 
modificaciones que se requieran para constituir la fuente y/o 
garantía de pago, para el cumplimiento de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que se celebren al amparo de la 
presente autorización. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo, para que por conducto de sus 
funcionarios legalmente facultados, se adicione y/o modifique el 
Contrato de Fideicomiso Maestro Irrevocable de Administración, 
Fuente de Pago y Garantía existente y/o constituya los 
Fideicomisos Irrevocables de Administración y/o Fuente de 
Pago y/o Garantía requeridos, así como para afectar a dichos 
instrumentos como fuente y/o garantía de pago para el o los 
financiamientos autorizados en el presente decreto, un 
porcentaje del derecho y los flujos presentes y futuros de 
recursos que en ingresos federales le correspondan al 
Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, respecto a 
(i) el Fondo General de Participaciones (ii) el Fondo de Fomento 
Municipal, y (iii) hasta el 25% (veinticinco por ciento) del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (Gasolina y 
Diésel).  
 
El fideicomiso irrevocable de administración, garantía y fuente 
de pago o cualquier mecanismo legal de garantía y fuente de 
pago que se constituya o se modifique conforme al presente 
Decreto, así como la afectación de los derechos ingresos y 
cantidades a que se refiere el presente artículo, permanecerán 
vigentes y no se podrán extinguir hasta que dichas obligaciones 
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de pago sean cubiertas en su totalidad y/o se cuente con el 
consentimiento expreso de la o las Instituciones Acreedoras 
correspondientes.  
 
El o los Fideicomisos Irrevocables de Administración y/o Fuente 
de Pago y/o Garantía requeridos, o cualquier mecanismo legal 
de garantía y/o fuente de pago que se utilicen, modifiquen o se 
constituyan con base en el presente Decreto, no serán 
considerados en ningún caso parte de la Administración Pública 
Paramunicipal del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana 
Roo, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la 
Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza al Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo, para que con cargo a los recursos 
obtenidos de los financiamientos contraídos al amparo de este 
Decreto y hasta por el importe plasmado en el Artículo Primero: 
 
I) Reestructure y/o refinancie la deuda pública directa vigente 
del Municipio, 
 
II) Pague los accesorios financieros inherentes a la contratación 
de los empréstitos, tales como las comisiones de disposición, 
de prepago y cualesquiera otras comisiones, más los impuestos 
correspondientes, los mecanismos de cobertura de tasa de 
interés que se requieran, los mecanismos de garantía y/o fuente 
de pago; los honorarios de la o las agencias calificadoras de 
valores que en su caso asignen calificaciones de calidad 
crediticia al o los créditos y/o su estructura jurídica financiera 
incluidos los honorarios legales y de estructuración, la 
constitución de uno o varios Fondos de Reserva, entre otros; 
con excepción de los intereses que se generen derivado de el o 
los contratos de crédito que se suscriban al amparo del 
presente decreto.  
 
III) Financie Inversiones Públicas Productivas del Municipio de 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza al Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo, el otorgamiento del mandato o 
instrucciones irrevocables a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación del Estado de Quintana Roo, a la Tesorería de la 
Federación o a cualquier otra dependencia o autoridad 
competente para que deposite las cantidades que por dichos 
conceptos corresponden al Municipio de Solidaridad, Estado de 
Quintana Roo, en el patrimonio del o de los fideicomisos que 
sirvan como medio de pago de los créditos que se contraten 
conforme al presente Decreto.  
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ARTÍCULO SEXTO. El importe del o los créditos que el 
Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, contrate sin 
la participación del Instituto para el Desarrollo y Financiamiento 
del Estado de Quintana Roo, será considerado como un Ingreso 
Extraordinario adicional a lo previsto en la Ley de Ingresos del 
ejercicio fiscal 2016, en tal virtud previamente a la fecha en que 
se celebre el instrumento legal para contratar el o los créditos 
autorizados en el presente Decreto, deberá reformarse la Ley 
de Ingresos y el Presupuesto de Egresos que se encuentre 
vigente, para adicionar el monto y concepto de los créditos que 
contará y el monto y concepto de las erogaciones que se 
realizarán para el pago del servicio de la deuda derivado del o 
los financiamientos que se suscriban conforme al presente 
Decreto. El Municipio deberá informar del Ingreso y su 
aplicación al rendir el informe de la Cuenta Pública del ejercicio 
fiscal correspondiente; 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. El Municipio de Solidaridad, Estado de 
Quintana Roo deberá prever anualmente en el Presupuesto de 
Egresos del Municipio, en cada ejercicio fiscal subsecuente y 
dentro de los conceptos de gasto correspondientes, los 
importes necesarios para el pago del Servicio de la Deuda 
Publica relativa a las obligaciones financieras que se contraten 
con base en el presente Decreto, hasta su total liquidación.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. El Municipio de Solidaridad, Estado de 
Quintana Roo; al contratar los créditos u obligaciones 
financieras, conforme a la presente autorización deberá 
observar que las condiciones de tasa de interés, plazo, perfil de 
amortización, y otras condiciones que se pacten; sean mejores 
en conjunto respecto de las condiciones de la deuda pública 
directa vigente. Lo anterior, sin perjuicio de que las tasas de 
interés que se pacten puedan ser revisables atendiendo a la 
calificación asignada al crédito o los créditos y/o a la calificación 
de Emisor del Municipio. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 29 de la Ley de 
Disciplina Financiera de Entidades Federativas y Municipios, el 
Tesorero Municipal será el responsable de confirmar que el 
Financiamiento fue celebrado en las mejores condiciones del 
mercado; para lo cual deberá publicar a través de la página 
oficial del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo: 
a).- el análisis comparativo de las ofertas recibidas de las 
Instituciones Financieras participantes, en un plazo no mayor a 
dos días hábiles al tiempo establecido para la presentación de 
las propuestas, indicando la Institución que resulte ganadora del 
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proceso competitivo; y b).- los instrumentos legales 
correspondientes, dentro de los siguientes diez días, a la 
inscripción de los Contratos en el Registro Público Único que 
para el efecto administra la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. De manera adicional en el informe de la cuenta pública 
anual deberá revelarse la información detallada del importe, 
tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados de cada 
uno de los financiamientos.  
 
ARTÍCULO NOVENO. El o los financiamientos que se 
contraten al amparo de la autorización del presente Decreto, 
deberán inscribirse en el Registro Único de Obligaciones y 
Empréstitos del Estado de Quintana Roo y en el Registro 
Público Único, que al efecto lleva la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.   
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se deroga todo aquello que se oponga al presente 
Decreto.  
 
Derivado de lo anterior, los Diputados que integramos esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, tenemos a bien 
someter a la consideración del Pleno Legislativo, los siguientes 
Puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de 
Decreto por el que se autoriza contratar al Municipio de 
Solidaridad, uno o más financiamientos, hasta por la cantidad 
de $1´030,000,000.00 (Mil Treinta Millones de Pesos 00/100). 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular las 
modificaciones planteadas a la iniciativa de mérito, en los 
términos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS.  
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A  FAVOR EN CONTRA 

  
DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA. 

  

 
DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY. 

  

 
DIP.  PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA 

  

 
(Durante la lectura del Dictamen, el público mantenía el 
desorden con gritos e improperios). 

 
SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 
(El público se mantiene en desorden). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por mayoría en lo general. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 
REVUELTA(El público presente irrumpe el Recinto Legislativo, 
manifestándose desde la Tribuna con gritos y pancartas). 
 

PRESIDENTA: Por cuestión de orden y seguridad, declaro un receso de esta 
sesión. 
 
R e c e s o. 
 
(Se reúnen los Diputados en el Sala de Comisiones 
“Constituyentes de 1974” para continuar con los trabajos 
legislativos detenidos por el desorden en el Recinto Legislativo). 
 

PRESIDENTA: Diputado Secretario, sírvase verificar el Quorum para continuar 
con la sesión de apertura del Tercer Período Extraordinario. 

 
SECRETARIO: Se procede al pase de lista para la verificación del Quorum. 
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(Se procede al pase de lista de asistencia). 
 
 A F 
1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI 
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI 

3. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  

4. DIP. VICTOR MAS TAH  AUSENTE 

5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

6. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO  AUSENTE 

7. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI 

8. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ SI  

9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 

10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  

11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO SI 

12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 

13. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI  

14. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA SI  

15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO AUSENTE 

16. DIP. MARIA TRINIDAD GARCÍA ARGÜELLES  AUSENTE 

17. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO  AUSENTE 

18. DIP. HERNAN VILLATORO BARRIOS SI  

19. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ SI  

20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  

21. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SI 

22. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI 

23. DIP. DELIA ALVARADO SI  

24. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI 
 
SECRETARIO: Diputada Presidenta, informo la asistencia de 19 Diputados 

para la reanudación de los trabajos legislativos. 
 
PRESIDENTA: Habiendo Quorum se reanudan los trabajos legislativos de esta 

Sesión de Apertura del Tercer Período Extraordinario de 
Sesiones. 
 
Compañeros Diputados, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 65 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, que señala: 
 
“Artículo 65.- Los Diputados no podrán ser reconvenidos o 
enjuiciados por las opiniones que manifiesten en el desempeño 
de sus cargos y atendiendo la situación que se está viviendo en 
el Recinto Oficial, someto a su consideración que por la 
situación suscitada en ese momento, se declare Salón de 
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Sesiones, la Sala de Comisiones “Constituyentes de 1975” para 
continuar con el desarrollo de la Sesión de Apertura del Tercer 
Período Extraordinario y se apruebe el cambio provisional de 
sede del Recinto Oficial de la Legislatura en el Municipio de 
Benito Juárez para el desarrollo de las sesiones que se lleven a 
cabo del tercer periodo extraordinario, facultándome, por 
razones de seguridad, para que como Presidenta de la Mesa 
Directiva informe con oportunidad a los integrantes de esta 
legislatura el lugar en donde se deban desarrollar las sesiones. 
 

PRESIDENTA: Diputado Secretario, favor de someter a votación la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIO: Se somete a votación la propuesta presentada. 

 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que la votación a la propuesta 
presentada fue aprobada por unanimidad. 
 

PRESIDENTA: Por lo anterior manifestado, se declara Recinto Oficial Salón de 
Comisiones “Constituyentes de 1974”, así como el cambio de 
sede para la celebración de las sesiones del Tercer Período 
Extraordinario. 

 
Dando continuidad a los trabajo legislativos interrumpidos. 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen 
presentado ha sido  (aprobado o desechado) _________ por 
(unanimidad o mayoría) _____ en lo particular con __ votos a 
favor y __ votos en contra. 

 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara (aprobado  o 
desechado) ______ en lo particular el Dictamen presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE AUTORIZA AL MUNICIPIO 
DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA 
QUE POR CONDUCTO DE SUS FUNCIONARIOS 
LEGALMENTE FACULTADOS, CONTRATE A NOMBRE Y 
CUENTA DE DICHO MUNICIPIO, Y SIN LA PARTICIPACIÓN 
DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y 
FINANCIAMIENTO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, UNO 
O VARIOS FINANCIAMIENTOS, EN UNA O VARIAS 
DISPOSICIONES, EN LA MODALIDAD DE APERTURA DE 
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CRÉDITOS SIMPLES CON UNA O VARIAS INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO LEGALMENTE CONSTITUIDAS EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE OFREZCAN LAS 
MEJORES CONDICIONES CREDITICIAS AL MOMENTO DE 
SU CONTRATACIÓN, HASTA POR UN MONTO PRINCIPAL 
DE $ 1’030’000’000.00 (MIL TREINTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.), DESTINADOS A INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 3 FRACCIÓN 
XIV DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO Y EN LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 2 
DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES Y MUNICIPIOS, CON UN PLAZO DE 
OBLIGACIÓN DE PAGO DE HASTA VEINTE AÑOS 
(DOSCIENTOS CUARENTA MESES), CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE LA PRIMERA DISPOSICIÓN 
CORRESPONDIENTE, TENIENDO COMO FUENTE DE PAGO 
Y/O GARANTÍA DE LAS OBLIGACIONES ASOCIADAS AL O 
LOS CRÉDITOS QUE SE CONTRATEN DE CONFORMIDAD 
CON EL CAPÍTULO PRIMERO DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL, EL PORCENTAJE EN DERECHO 
Y LOS FLUJOS PRESENTES Y FUTUROS QUE RESULTEN 
NECESARIOS DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN 
INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN AL 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA 
ROO PROVENIENTES DEL FONDO GENERAL DE 
PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
Y HASTA EL 25% DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS (GASOLINA Y DIESEL) 
 

PRESIDENTA: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del   Dictamen 

con Minuta de Ley para la Atención y Protección a Personas 
con la Condición del Espectro Autista del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de  
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; y de Salud y 
Asistencia Social de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33, 34, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 

DICTAMEN CON MINUTA DE LEY PARA LA ATENCIÓN 
Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN 
DEL ESPECTRO AUTISTA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
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Legislativo, así como los numerales 3, 4, 6, 18, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento conforme a 
los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En sesión número 15 del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la H. 
XIV Legislatura del Estado, celebrada en fecha 31 de marzo del 
año 2016, se dio lectura a la iniciativa de Ley para la Atención y 
Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del 
Estado de Quintana Roo, presentada por la Diputada Suemy 
Graciela Fuentes Manrique, Presidenta de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes y la Diputada Irazú Marisol 
Sarabia May, Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, ambas integrantes de la H. XIV Legislatura del Estado, 
en ejercicio de las facultades que les confiere la fracción II del 
artículo 68 de la Constitución Política del Estado. Dicha 
iniciativa fue turnada por instrucciones de la Presidencia de la 
Mesa Directiva, a las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria, y de Salud y Asistencia Social. 
 
En virtud de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, estas 
comisiones son competentes para realizar el estudio, análisis y 
dictamen del presente asunto, con base en las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Los Trastornos del Espectro Autista (TEA) forman parte de los 
problemas de salud mental. Los cuales son una serie de 
trastornos neuropsiquiátricos, catalogados como “trastornos 
generalizados del desarrollo”, los que pueden ser detectados a 
edades muy tempranas. Esta disfuncionalidad tiene un impacto 
considerable no sólo en el correcto desarrollo y bienestar de la 
persona afectada, sino también de los familiares, dada la 
elevada carga de cuidados personalizados que necesitan. 
 
En este sentido, mediante el informe denominado "Medidas 
integrales y coordinadas para gestionar los trastornos del 
espectro autista"1, emitido el 8 de abril de 2013 por la 
Secretaría de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se 
establecieron aspectos relevantes del espectro autista, entre los 
que destacan que el término genérico abarca afecciones como 
el autismo, el trastorno desintegrador infantil y el síndrome de 

                                                           
1 http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/172324/1/B133_4-sp.pdf?ua=1 
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Asperger, coincidiendo todos éstos, aunque en distinto grado en 
una alteración de la capacidad de interacción sociocomunicativa 
y un repertorio de intereses y actividades restringido, 
estereotipado y repetitivo. 
 
Asimismo, dicho informe de la OMS señala que los afectados 
pueden presentar distintas afecciones, tales como una 
disminución de la capacidad intelectual general, epilepsia de 
aparición en la adolescencia y su nivel intelectual varía mucho 
de un caso a otro, desde pacientes con deterioro profundo 
hasta los casos con aptitudes cognitivas no verbales superiores 
a lo normal y que aunque estos trastornos del espectro autista 
comienzan en la infancia, tienden a persistir en la adolescencia 
y la vida adulta.  
 
Menciona la iniciativa en estudio que la organización 
internacional Autism Speaks calcula que, a escala mundial, la 
cifra promedio de personas con autismo es de 1 por cada 88 
nacimientos, con un incremento anual de 20 por ciento. 
Asimismo, en México, se estima la prevalencia de 1 por cada 
100 nacimientos, es decir, de los 2 millones 500 mil nacimientos 
que hay en promedio al año, 25 mil niños tendrán un trastorno 
del espectro autista, lo que sin duda refleja cifras que 
vislumbran una atención preventiva y a largo plazo. 
 
 
 
La iniciativa que se dictamina tiene como principal objetivo la 
expedición de una ley estatal que otorgue certidumbre y 
seguridad jurídica a las personas con la condición del espectro 
autista, en concordancia con la Ley General, expedida en el año 
2015 por el Honorable Congreso de la Unión. 
 
En ese sentido, dado que la ley general es la legislación rectora 
en la materia, resulta necesario conocer y entender el contexto 
de su creación, para lo cual consideramos prudente traer a 
colación las consideraciones que motivaron su aprobación a 
nivel federal y por consiguiente la respectiva armonización 
legislativa por parte de las Entidades Federativas, conforme a lo 
establecido en el artículo tercero transitorio de la misma. 
 
Dentro de las consideraciones del H. Congreso de la Unión al 
expedir la Ley General para la atención y protección a personas 
con la condición del Espectro Autista, fue que el objeto de dicho 
ordenamiento es impulsar la plena integración e inclusión a la 
sociedad de las personas con la condición del espectro autista, 
mediante la protección de sus derechos y necesidades 
fundamentales, a través de la concurrencia de la Federación, 
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los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, y de la 
sociedad en general.  
 
Lo anterior con el objetivo de responder a la necesidad de 
vincular la realidad social de las personas con autismo con los 
valores como la dignidad, la igualdad, la inclusión, la justicia 
social, la libertad, el respeto, la no discriminación, la autonomía, 
entre otros.  
 
Asimismo, la Ley General surge a partir de diversas 
problemáticas que se suscitan en este sector vulnerable, como 
son: la falta de armonización de disposiciones legales y las 
políticas públicas y para atender a este núcleo social; la falta de 
información precisa sobre el número de casos existentes; la 
carencia de centros encargados de orientar y apoyar con 
información para detectar señales tempranas de alerta que 
faciliten un oportuno y eficaz tratamiento terapéutico; el vacío 
de comunicación social que cree una conciencia colectiva y una 
cultura de inclusión; la ausencia de políticas y programas 
eficientes en el uso y aprovechamiento de la infraestructura 
institucional de salud y la adecuada preparación de médicos y 
terapeutas especialistas; entre muchos otros que sin duda 
resultan importantes para lograr la inclusión y atención de las 
personas con la condición del espectro autista. 
 
Bajo ese esquema, se expide la Ley General por el Honorable 
Congreso de la Unión, y se publica en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril del año 2015.  
 
Dicha legislación general contiene 18 numerales ordinarios y 6 
transitorios, dentro de los que se destaca que la ley tiene por 
objeto impulsar la plena integración e inclusión a la sociedad de 
las personas con la condición del espectro autista, mediante la 
protección de sus derechos y necesidades fundamentales que 
les son reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el Estado mexicano forme parte.  
 
Así también, la ley general contiene un catálogo terminológico 
que servirá como referencia para la interpretación de la misma, 
la coordinación de la federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la ciudad de 
México para implementar de manera progresiva las políticas y 
acciones en la materia, los principios que regirán a dichas 
políticas públicas, y por último la creación de una Comisión 
Intersecretarial Federal, integrada por diversas secretarías de 
despacho del ejecutivo federal, encargada de garantizar que la 
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ejecución de los programas en la materia se realice de manera 
coordinada. 
 
Derivado del ordenamiento anterior, conforme a su artículo 
tercero transitorio, se establece la obligación a las legislaturas 
locales para armonizar y expedir las normas legales para el 
cumplimiento de dicha Ley, y la derogación de aquéllas que le 
sean incompatibles, en un plazo máximo de doce meses, 
contados a partir de la fecha de su entrada en vigor. 
 
En ese contexto, observamos que la iniciativa de ley estatal se 
encuentra en concordancia con lo establecido en la ley general, 
para lograr que exista una vinculación y concurrencia efectiva 
de los tres órdenes de gobierno, así como de las diferentes 
instancias y niveles de la administración pública, para lograr 
una atención eficaz y la protección de las personas con la 
condición del espectro autista. 
  
 
Esta iniciativa sin duda resulta congruente con la tendencia 
nacional e internacional para el impulso y creación de 
programas de investigación científica, de enseñanza de 
personal médico y técnico, y de docentes especializados, así 
como de políticas públicas en la materia. 
 
Estamos convencidos que mediante la regulación legal para la 
protección y atención de las personas con la condición del 
espectro autista en nuestro Estado, se logrará la articulación de 
las políticas públicas, programas y acciones en materia, que 
sirvan de vértice para dar solución a las diversas problemáticas 
a que se enfrenta este sector. 
 
Como legisladores del Estado de Quintana Roo, una de las 
tareas más importantes es velar por la salud de todos los 
ciudadanos a través de ordenamientos que garanticen ese 
derecho consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en especial en la salud 
mental, por lo que estamos convencidos que la presente ley, 
coadyuvará a garantizar este derecho fundamental. 
 

CONTENIDO DE LA LEY 
 
La iniciativa que nos ocupa, contiene la Ley para la Atención y 
Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del 
Estado de Quintana Roo, y se encuentra integrada por cuatro 
capítulos, catorce artículos ordinarios y cinco transitorios.  
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 En el primer capítulo, denominado “Disposiciones 
Generales” se describe cuál es el objeto de la ley, se 
contempla un glosario de términos para mejor comprensión de 
la misma, así como establece la obligación del Estado de 
garantizar el respeto y ejercicio de los derechos de las personas 
con la condición del espectro autista, cómo se manejarán las 
políticas públicas en la materia y la forma de coordinación entre 
el Estado y la Federación, así como los ordenamientos 
supletorios. 
 
 El segundo capítulo, denominado “De los derechos y 
obligaciones” establece los derechos de las personas con la 
condición del espectro autista acordes a la Ley General y a las 
obligaciones de los sujetos obligados a garantizar el ejercicio de 
tales derechos. 
 
 En el tercer capítulo denominado “De la Comisión 
Intersecretarial para la Atención y Protección a personas 
con la condición del espectro autista”, señala la constitución 
de dicha comisión, su integración, su objeto y sus funciones. 
 
 El cuarto capítulo denominado “Prohibiciones y Sanciones”, 
refiere aquellas conductas que estarán prohibidas respecto a la 
atención y preservación de los derechos de las personas con la 
condición del espectro autista y sus familias y las sanciones que 
se harán valer en el caso de la inobservancia de la ley. 
 
De lo antes expuesto, para quienes integramos las Comisiones 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria; y de Salud y 
Asistencia Social de esta Honorable XIV Legislatura, habiendo 
analizado el contenido de la iniciativa en estudio, nos 
permitimos someterla a su aprobación en lo general, sin 
embargo, con la finalidad de revestir de claridad y precisión a la 
ley que se expide, estimamos pertinente proponer las 
siguientes:  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR  
 
1. Se modifica el contenido del artículo 2, a efecto que en el 
mismo se establezca que la Ley que se expide tiene por objeto 
impulsar la plena integración e inclusión a la sociedad de las 
personas con la condición del espectro autista, mediante la 
protección de sus derechos y necesidades fundamentales, en 
concordancia con lo establecido en la ley general. 
 
2. Se propone adecuar el contenido del artículo 7 de la 
iniciativa para establecer que todo lo no previsto en la Ley que 
se expide, se estará a lo dispuesto por la Ley General. 
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3. En el capítulo III y artículo 10 se adecúa el término 
“Comisión Intersecretarial para la Atención y Protección a 
Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado”. 
 
4. En cuanto hace al contenido del artículo 11 se propone 
modificar la redacción de dicho numeral para establecer que los 
Titulares de las Delegaciones Estatales del Instituto Mexicano 
del Seguro Social y del Instituto de Seguridad Social de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, podrán ser parte de la 
Comisión Intersecretarial con el carácter de invitados. 
 
Asimismo, dentro del mismo párrafo establecer que solamente 
el titular del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Quintana Roo, sea invitado permanente. 
 
5. Se adiciona un último párrafo al artículo 11 de la iniciativa 
en el que se establezca que en el reglamento de la ley se 
definan las atribuciones de la Secretaria Técnica. 
 
6. Asimismo, se propone establecer mediante un numeral 12, 
los tipos de sesiones que llevará a cabo la Comisión 
Intersecretarial, tales como las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, por lo que se recorrerán en su orden los 
subsecuentes artículos de la iniciativa. 
 
7. Se modifica el contenido del artículo 14 de la iniciativa para 
eliminar al Código Nacional de Procedimientos Penales, como 
legislación sancionadora, dado que no contiene sanciones 
administrativas o penales aplicables a la inobservancia de la 
ley. 
 
8. Se propone eliminar el contenido del artículo tercero 
transitorio, por encontrarse duplicado con el artículo cuarto 
transitorio, prevaleciendo éste último, por lo que se recorren en 
su orden. 
 
9. Por último, consideramos oportuno realizar diversas 
precisiones gramaticales y de técnica legislativa, que se 
reflejarán en la minuta que al efecto se emita. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto y fundado, los que 
dictaminamos nos permitimos emitir la presente: 
 
MINUTA DE LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 
PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO 
AUTISTA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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ÚNICO. Se expide la Ley para la Atención y Protección a 
Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS 
CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden 
público, interés social y de observancia general en el Estado de 
Quintana Roo. 
 
Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto impulsar la plena 
integración e inclusión a la sociedad de las personas con la 
condición del espectro autista, mediante la protección de sus 
derechos y necesidades fundamentales que les son 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los tratados internacionales y en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, sin 
perjuicio de los derechos tutelados por otras leyes u 
ordenamientos. 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 
I. Asistencia social: Conjunto de acciones tendentes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impiden el desarrollo integral del individuo, así como la 
protección física, mental y social de personas en estado de 
necesidad, indefensión, desventaja física o mental, hasta lograr 
su incorporación a una vida plena y productiva; 
 
II. Barreras socioculturales: Actitudes de rechazo e 
indiferencia por razones de origen étnico, género, edad, 
discapacidad, condición social, entre otras, debido a la falta de 
información, prejuicios y estigmas por parte de los integrantes 
de la sociedad que impiden su incorporación y participación 
plena en la vida social; 
 
III. Comisión: Comisión Intersecretarial para la Atención y 
Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del 
Estado; 
 
IV. Concurrencia: Participación conjunta de dos o más 
dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal, 
o bien, del Estado, con la Federación y los municipios que, de 
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acuerdo con los ámbitos de su competencia, atienden la gestión 
y, en su caso, la resolución de un fenómeno social; 
 
V. Derechos humanos: Aquellos derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forma 
parte y que se caracterizan por garantizar a las personas, 
dignidad, valor, igualdad de derechos y oportunidades, a fin de 
promover el proceso social y elevar el nivel de vida dentro de un 
concepto más amplio de la libertad con estricto apego a los 
principios Pro persona, Universalidad, Interdependencia, 
Indivisibilidad y Progresividad; 
 
VI. Discapacidad: Concepto en permanente evolución como 
resultado de la compleja interacción entre las personas con 
deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que 
evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás; 
 
VII. Discriminación: Cualquier distinción, exclusión o 
restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, 
de todos los derechos humanos, garantías y libertades 
fundamentales; 
 
VIII. Estado: Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
 
IX. Habilitación terapéutica: Proceso de duración limitada y 
con un objetivo definido de orden médico, psicológico, social, 
educativo y técnico, entre otros, a efecto de mejorar la 
condición física y mental de las personas para lograr su más 
acelerada integración social y productiva; 
 
X. Inclusión: Cuando la sociedad actúa sin discriminación ni 
prejuicios e incluye a toda persona, considerando que la 
diversidad es una condición humana; 
 
XI. Integración: Cuando un individuo con características 
diferentes se integra a la vida social al contar con las facilidades 
necesarias y acordes con su condición; 
 
XII. Ley: Ley para la Atención y Protección a Personas con la 
Condición del Espectro Autista del Estado de Quintana Roo; 
 
XIII. Ley General: Ley General para la Atención y Protección a 
Personas con la Condición del Espectro Autista; 
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XIV. Personas con la condición del espectro autista: Todas 
aquellas que presentan una condición caracterizada en 
diferentes grados por dificultades en la interacción social, en la 
comunicación verbal y no verbal, y en comportamientos 
repetitivos; 
 
XV. Secretaría: La Secretaría de Salud del Estado de 
Quintana Roo; 
 
XVI. Sector privado: Personas físicas y morales dedicadas a 
las actividades preponderantemente lucrativas y aquellas otras 
de carácter civil distintas a los sectores público y social; 
 
XVII. Sector social: Conjunto de individuos y organizaciones 
que no dependen del sector público y que son ajenas al sector 
privado; 
 
 
XVIII. Seguridad jurídica: Garantía dada al individuo por el 
Estado de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán 
objeto de ataques violentos; o que, si estos llegaran a 
producirse, le serán asegurados por la sociedad, la protección y 
reparación de los mismos; 
 
XIX. Seguridad social: Conjunto de medidas para la 
protección de los ciudadanos ante riesgos, con carácter 
individual, que se presentan en uno u otro momento de sus 
vidas, en el nacimiento, por un accidente o en la enfermedad; 
 
XX. Sustentabilidad ambiental: Administración eficiente y 
racional de los bienes y servicios ambientales, a fin de lograr el 
bienestar de la población actual, garantizar el acceso a los 
sectores más vulnerables y evitar comprometer la satisfacción 
de las necesidades básicas y la calidad de vida de las 
generaciones futuras, y 
 
XXI. Transversalidad: Diversas formas de coordinación no 
jerárquica utilizadas para el diseño e implementación de 
políticas públicas, así como para la gestión y provisión de 
servicios públicos, que exige articulación, bilateral o multilateral, 
dentro de las atribuciones de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal y Municipal. 
 
Artículo 4. Es obligación del Estado garantizar el respeto y 
ejercicio de los derechos de las personas con la condición del 
espectro autista. 
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Con el objeto de dar cumplimiento a la Ley General y a la 
presente Ley, las autoridades estatales y municipales en el 
ámbito de sus competencias, deberán implementar de manera 
progresiva las políticas y acciones correspondientes conforme a 
los programas aplicables. 
 
Artículo 5. Todas las políticas públicas en materia del 
fenómeno autístico en el Estado, deberán contener los 
principios fundamentales a que se refiere el artículo 6 de la Ley 
General en un marco de protección irrestricto de los derechos 
humanos. 
 
Artículo 6. El Estado se coordinará con la Federación, 
mediante la celebración de convenios de coordinación en el 
marco de la Planeación Nacional del Desarrollo, con el fin de 
alinear los programas estatales con la política pública en 
materia de atención y protección a personas con la condición 
del espectro autista, en un marco de respeto de las 
competencias correspondientes a cada orden de gobierno, a fin 
de lograr una efectiva transversalidad de las políticas públicas. 
 
Artículo 7. En todo lo no previsto en la presente Ley, será 
aplicable lo dispuesto por la Ley General.  
 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS Y DE LAS OBLIGACIONES 

 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS DERECHOS 

 
Artículo 8. El Estado garantizará el respeto a los derechos 
fundamentales de las personas con la condición del espectro 
autista y/o de sus familias, en los términos establecidos por el 
artículo 10 de la Ley General, en un marco de respeto irrestricto 
a los derechos humanos. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS OBLIGACIONES 

 
Artículo 9. Son sujetos obligados a garantizar el ejercicio de los 
derechos a que se refiere el artículo anterior, los siguientes: 
 
I.  Las instituciones públicas del Estado y sus municipios, 
para atender y garantizar los derechos descritos en el artículo 
10 de la Ley General en favor de las personas con la condición 
del espectro autista, en el ejercicio de sus respectivas 
competencias; 
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II.  Las instituciones privadas con servicios especializados 
en la atención de la condición del espectro autista, derivado de 
la subrogación contratada; 
 
III.  Los padres o tutores para otorgar los alimentos y 
representar los intereses y los derechos de las personas con la 
condición del espectro autista; 
 
IV.  Los profesionales de la medicina, educación y demás 
profesionistas que resulten necesarios para alcanzar la 
habilitación debida de las personas con la condición del 
espectro autista, y 
 
V.  Todos aquéllos que determine la presente Ley o 
cualquier otro ordenamiento aplicable. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA 
CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA DEL ESTADO 

 
Artículo 10. Se constituye la Comisión Intersecretarial para la 
Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 
Autista del Estado, como una instancia de carácter permanente 
del Ejecutivo del Estado, que tendrá por objeto garantizar que la 
ejecución de los programas en materia de atención a las 
personas con la condición del espectro autista, se realice de 
manera coordinada. 
 
Los acuerdos adoptados en el seno de la Comisión serán 
obligatorios, por lo que las autoridades competentes deberán 
cumplirlos a fin de lograr los objetivos de la presente ley. 
 
Artículo 11. La Comisión estará integrada por los titulares de 
las siguientes dependencias de la Administración Pública 
Estatal: 
 
I. La Secretaría de Salud, quien presidirá la Comisión; 
II. La Secretaría de Educación y Cultura; 
III. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
IV. La Secretaría de Desarrollo Social e Indígena; 
V. La Secretaría de Gobierno, y  
VI. La Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 
Los Titulares de las Delegaciones Estatales del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y del Instituto de Seguridad Social 
de los Trabajadores al Servicio del Estado podrán ser invitados 
de la Comisión. El Sistema de Desarrollo Integral de la Familia 
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del Estado de Quintana Roo a través de su Titular será invitado 
permanente. 
 
Los integrantes de la Comisión podrán designar a sus 
respectivos suplentes. 
 
La Comisión, a través de su Presidente, podrá convocar a las 
sesiones a otras dependencias del Ejecutivo Estatal y a 
entidades del sector público, con el objeto de que informen de 
los asuntos de su competencia, relacionados con la atención de 
las personas con la condición del espectro autista.  
 
La participación de los integrantes e invitados a la Comisión 
será de carácter honorífico. 
 
La Comisión contará con una Secretaría Técnica, misma que 
estará a cargo de un funcionario de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Estatal.  
 
El reglamento de la presente Ley definirá las atribuciones de la 
Secretaría Técnica, para su adecuado funcionamiento. 
 
Artículo 12. Las sesiones de la Comisión serán ordinarias y 
extraordinarias, debiendo celebrarse las primeras cuando 
menos dos veces por año y las segundas, cuando exista algún 
asunto que así lo amerite y que hayan sido convocadas con tal 
carácter. Las sesiones sólo podrán celebrarse válidamente 
cuando exista quórum legal, mismo que se conforma por la 
asistencia de la mitad más uno de los integrantes de la 
Comisión. 
 
Artículo 13. Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión 
tendrá las siguientes funciones: 
 
I.  Coordinar y dar el seguimiento correspondiente a las 
acciones que, en el ámbito de su competencia, deban realizar 
las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal en la materia de la presente Ley, así como elaborar las 
políticas públicas correspondientes en la materia; 
 
II.  Apoyar y proponer mecanismos de coordinación entre 
los diferentes órganos de gobierno para la eficaz ejecución de 
los programas en materia de atención a las personas con la 
condición del espectro autista, y vigilar el desarrollo de las 
acciones derivadas de la citada coordinación, de acuerdo con el 
criterio de transversalidad previsto en la Ley General; 
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III.  Apoyar y proponer mecanismos de concertación con 
los sectores social y privado, en términos de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, a fin 
de dar cumplimiento al principio de transversalidad, así como 
vigilar la ejecución y resultado de los mismos; 
 
IV.  Apoyar la promoción de las políticas, estrategias y 
acciones en la materia de la presente Ley, así como promover, 
en su caso, las adecuaciones y modificaciones necesarias a las 
mismas; 
 
V.  Proponer al Ejecutivo Estatal las políticas y criterios 
para la formulación de programas y acciones de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 
en materia de atención de las personas con la condición del 
espectro autista; 
 
VI.  Las que determine el Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, y 
 
VII.  Las demás que se establezcan en otros 
ordenamientos. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS PROHIBICIONES 
 
Artículo 14. Queda estrictamente prohibido para la atención y 
preservación de los derechos de las personas con la condición 
del espectro autista y sus familias: 
 
I.  Rechazar su atención en clínicas y hospitales del 
sector público y privado; 
 
II.  Negar la orientación necesaria para un diagnóstico y 
tratamiento adecuado, y desestimar el traslado de individuos a 
instituciones especializadas, en el supuesto de carecer de los 
conocimientos necesarios para su atención adecuada; 
 
III.  Actuar con negligencia y realizar acciones que pongan 
en riesgo la salud de las personas, así como aplicar terapias 
riesgosas, indicar sobre-medicación que altere el grado de la 
condición u ordenar internamientos injustificados en 
instituciones psiquiátricas; 
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IV.  Impedir o desautorizar la inscripción en los planteles 
educativos públicos y privados; 
 
V.  Permitir que niños y jóvenes sean víctimas de burlas y 
agresiones que atenten contra su dignidad y estabilidad 
emocional por parte de sus maestros y compañeros; 
 
VI.  Impedir el acceso a servicios públicos y privados de 
carácter cultural, deportivo, recreativo, así como de 
transportación; 
 
VII.  Rehusar el derecho a contratar seguros de gastos 
médicos; 
 
VIII.  Abusar de las personas en el ámbito laboral; 
 
IX.  Negar la asesoría jurídica necesaria para el ejercicio de 
sus derechos, y 
 
X.  Todas aquellas acciones que atenten o pretendan 
desvirtuar lo dispuesto en la presente Ley y los demás 
ordenamientos aplicables. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 15. Las responsabilidades y faltas administrativas, así 
como los hechos delictivos que eventualmente se cometan por 
la indebida observancia a la presente Ley, se sancionarán en 
los términos de las leyes administrativas aplicables y el Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.     
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. El Ejecutivo Estatal expedirá las disposiciones 
reglamentarias de la presente Ley en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley. 
 
TERCERO. Las acciones que las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal deban realizar para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, se sujetarán a 
la disponibilidad presupuestaria aprobada para tal fin en el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana Roo para el 
ejercicio fiscal correspondiente.  
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CUARTO. Se derogan las disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan a la presente Ley. 
 
 
 
 
 
 
Con base en lo expuesto y fundando, estas comisiones 
dictaminadoras, nos permitimos someter a la consideración de 
este Alto Pleno Deliberativo, los siguientes puntos de: 
 

 
 

DICTAMEN 
 
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la iniciativa de Ley 
para la Atención y Protección a Personas con la Condición del 
Espectro Autista del Estado de Quintana Roo. 
 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular las 
modificaciones planteadas en el contenido del presente 
dictamen. 
 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 
  
 

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA 

PARLAMENTARIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. MIGUEL ANGEL CAAMAL SOSA 

  

DICTAMEN CON MINUTA DE LEY PARA LA ATENCIÓN 
Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN 
DEL ESPECTRO AUTISTA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
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DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ. 

  

 
DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO. 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA. 
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LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP.  IRAZU MARISOL SARABIA MAY. 

  

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

       
DIP. MIGUEL ANGEL CAAMAL SOSA. 

  

 
DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ. 

  

 
DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO. 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
DIP.JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA. 
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DIP. SERGIO BOLIO ROSADO. 

  

 
DIP. MIGUEL ANGEL CAAMAL SOSA. 

  

 
DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ 

  

 
SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
(aprobado  o desechado) _____ por (unanimidad  o mayoría) 
_______ en lo general con __ votos a favor y __ votos en 
contra. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara (aprobado  o desechado) ______ en lo 

general el dictamen presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
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Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  
(aprobado o desechado) _________  por (unanimidad  o 
mayoría) _____ en lo particular con __ votos a favor y __ votos 
en contra. 

 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara (aprobado o desechado) ______ en lo 

particular el Dictamen presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY PARA LA 
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA 
CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de 

obvia y urgente resolución por el que la Honorable XIV 
Legislatura, exhorta al Ejecutivo del Estado por conducto de la 
Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo, para que ratifique la vigencia de los beneficios 
alcanzados en el estímulo de Carrera Magisterial adquiridos 
legal y legítimamente que a partir de la culminación de la fase 
operativa se convierten en un estímulo definitivo para el 
trabajador en todo su trayecto profesional docente y en 
consecuencia se puntualice y difunda ampliamente por parte de 
la Secretaría de Educación y Cultura, que el estímulo derivado 
del programa de Carrera Magisterial conserva las repercusiones 
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de seguridad social como jubilación y en prestaciones genéricas 
como el aguinaldo y la prima vacacional, sin menoscabo de 
repercusión en las prestaciones conciliadas en base a lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal al entrar en 
vigencia el fondo educativo y nómina educativa; para su 
aprobación, en su caso. 
 
(Lee el Acuerdo). 
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SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, solicito tome la asistencia de los Diputados 

María Eugenia Azcorra Lugo, María Trinidad García Arguelles, 
Luis Miguel Ramírez Razo y Sergio Bolio Rosado. 
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PRESIDENTA:  Toda vez que el Acuerdo ha sido presentado de obvia y urgente 
resolución, Diputado Secretario, sírvase someter a votación si 
es de considerarse como tal. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución el 

acuerdo presentado, por lo que solicito a los Diputados emitir su 
voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
  

SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la votación de obvia y urgente 
resolución, ha sido (aprobada o desechada) ______  por 
(unanimidad o mayoría) ______ de la siguiente forma: a favor 
_______ votos, en contra _______votos. 

 
PRESIDENTA:  También pido registrar la asistencia del Diputado Víctor Mas 

Tah. 
 

En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el 
Acuerdo presentado. 
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 

 
Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 
sido (aprobado  o desechado) _______ por (unanimidad o 
mayoría) _________, de la siguiente forma: a favor _____ 
votos, en contra _____ votos. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara (aprobado o desechado)_______  el 

Acuerdo  presentado. Diputado Secretario, sírvase darle el 
trámite correspondiente. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto de obvia y urgente resolución por la que se reforma 
la fracción IX del Artículo 81 y se adicionan la fracción X al 
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Artículo 81 el Capítulo X denominado “De la Dirección de 
Concertación Legislativa” dentro del Título VIII, de las 
dependencias del Poder Legislativo, en Artículo 104 bis y el 
Artículo 104 Ter, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 

SECRETARIO:   (Lee Iniciativa). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados  integrantes de la Gran Comisión de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio de la facultad que nos confieren la fracción II del 
artículo 68 de la Constitución Política  del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; los artículos 107, 108 y 112 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como la fracción II del 
artículo 36 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a la consideración de esta H. Representación Popular, 
la siguiente Iniciativa de Decreto de Obvia y Urgente Resolución 
por la que se reforma la fracción IX del artículo 81 y se 
adicionan la fracción X al artículo 81, el Capítulo X denominado 
“De la Dirección de Concertación Legislativa” dentro del Título 
Octavo, De las Dependencias del Poder Legislativo, el artículo 
104 Bis y el artículo 104 TER; todos de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo,  con base en la 
siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Congreso del Estado de Quintana Roo, es la Cámara en la 
que se deposita el ejercicio del Poder Legislativo en la entidad, 
el cual se integra por 25 diputados: 15 diputados electos 
conforme a los principios de votación mayoritaria relativa y 10 
de representación proporcional. Que el Poder Legislativo es un 
órgano vital y esencial de la democracia constitucional, que 
escucha y debate con las mayorías, para poder representar a 
las minorías, y dado que el legislador siempre debe actuar 
dentro del marco que le permite la propia ley, resulta necesario 
regular y fortalecer dicha normatividad que le permita 
materializar su actividad legisladora en beneficio de la sociedad. 
 
Así, la transformación social, obliga a los legisladores a tomar 
conciencia de la necesidad de actualización del marco jurídico 
de acción que permita una regulación eficaz y transparente para 
las principales relaciones económicas, políticas y sociales, y 
con ello poder traducir las grandes aspiraciones sociales en 
normas jurídicas modernas y eficaces, fortaleciendo al derecho 
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parlamentario mismo. Para ello, se requiere de un Poder 
Legislativo eficiente en donde sin duda alguna se requiere la 
existencia de las bases que permitan su eficacia, como son: 
 
 El Pluralismo Legislativo. Hablar de Pluralismo es hablar de 
un concepto amplio y que por regla general abarca dos 
acepciones primero la aceptación de la existencia dentro de una 
sociedad u organización de diversos intereses, estructuras 
sociales, valores y por otra parte desde una visión jurídica para 
proteger esas diferencias que le dan un carácter democrático. 
Por ello, el pluralismo legislativo representa una tendencia 
positiva en el Congreso que reconoce y permite la expresión y 
organización y promoción de diferentes opiniones, las cuales 
incluso pueden ser opositoras, pero que entre todas se nutren, 
complementan y buscan como resultado el beneficio de la 
sociedad quintanarroense.  
 
 Trabajo Legislativo eficaz. Expedición de Decretos para 
actualizar la normatividad del Estado, adecuándola a las 
necesidades actuales de la entidad, expidiéndose diversos 
decretos en beneficio del Estado y la sociedad.  
 
 Autonomía de Decisiones Internas. Es la capacidad que 
permite la organización interna, de conformidad con los 
ordenamientos jurídicos que nos rigen. De esta manera se 
permite la planificación del trabajo a fin de que se realice de 
manera acorde a las propias actividades generando un 
desempeño eficaz de las labores. 
 
 Atención ciudadana.  Mediante este medio se atiende a la 
ciudadanía, conociendo sus peticiones y propuestas.  
 
 Personal capacitado, para llevar a cabo el ejercicio de las 
funciones tanto administrativas como legislativas que se 
requiere en el congreso. 
 
En ese sentido, para concebir un auténtico estado democrático 
se requiere de un Congreso dinámico, fortalecido desde su 
interior con órganos que busquen la eficiencia y la 
transparencia en la actuación legislativa, por lo que fortalecer 
las instituciones a nivel interno, permitirá contribuir con este 
objetivo. 
 
Por lo anterior, la presente iniciativa, propone reformar la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, en aras de fortalecer las 
instituciones del Congreso, mediante la creación de una 
dependencia denominada “Dirección de Concertación 
Legislativa” que tendrá por finalidad coadyuvar con los trabajos 
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legislativos de negociación para el logro de acuerdos, 
consensos o resoluciones para la toma de decisiones en el 
proceso legislativo y con ello fortalecer el trabajo y la 
producción legislativa, permitiendo acuerdos mutuos.  
 
Para ello se reforma el artículo 81 para establecer a la Dirección 
referida, como una dependencia más del Poder Legislativo, y se 
adiciona un Capítulo X denominado “De la Dirección de 
Concertación Legislativa” dentro del Título Octavo, De las 
Dependencias del Poder Legislativo, el cual estará integrado 
por los artículos 104 bis y 104 ter, que de igual manera se 
adicionan, con la finalidad de establecer el objeto y las 
funciones de la dirección que se propone.  
 
Por los argumentos anteriormente expuestos y fundamentados, 
los integrantes de la Gran Comisión de la XIV Legislatura nos 
permitimos someter a la consideración de este Honorable 
Pleno, la presente 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
DE OBVIA Y URGENTE RESOLUCIÓN 

 
POR LA QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL 
ARTÍCULO 81 Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 81, EL CAPÍTULO X DENOMINADO “DE LA 
DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN LEGISLATIVA” DENTRO 
DEL TÍTULO OCTAVO, DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
PODER LEGISLATIVO, EL ARTÍCULO 104 BIS Y EL 
ARTÍCULO 104 TER; TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción IX del artículo 81 y se adicionan 
la fracción X al artículo 81, el Capítulo X denominado “De la 
Dirección de Concertación Legislativa” dentro del Título Octavo, 
De las Dependencias del Poder Legislativo, el artículo 104 Bis y 
el artículo 104 TER; todos de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 
ARTICULO 81.-  … 
 
I.- a la VIII. … 
 
IX.- Dirección de Concertación Legislativa.  
 
X.- Las demás que coadyuven a las funciones de las anteriores. 
 

CAPITULO X 
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DE LA DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN LEGISLATIVA 
 
ARTICULO 104 BIS.- Para coadyuvar con los trabajos 
legislativos de negociación para el logro de acuerdos, 
consensos o resoluciones habrá una Dirección de Concertación 
Legislativa. 
 
ARTÍCULO 104 TER.- La Dirección de Concertación Legislativa 
tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Promover directrices para auxiliar en los consensos y 
negociaciones para la toma de decisiones en el proceso 
legislativo. 
 
II. Fortalecer el trabajo legislativo mediante mecanismos de 
coordinación y cooperación. 
 
III. Impulsar la conformación de acuerdos o consensos 
relacionados con iniciativas, proposiciones, propuestas y demás 
asuntos que requieran de su votación en comisiones o en el 
pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo. 
 
IV. Recopilar y difundir información veraz para coadyuvar con 
el logro de acuerdos y resoluciones.  
 
V. Las demás inherentes a la consecución de las anteriores y 
las que expresamente le señale la Legislatura. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al momento de 
su aprobación, publíquese en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Desígnese al Titular de la Dirección de 
Concertación Legislativa, en los términos regulados en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y su Reglamento.  
 
 
DADO EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS CATORCE DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.  
 

ATENTAMENTE 
LA GRAN COMISIÓN 

             
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
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DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA. 
 

DIP. MIGUEL ANGEL CAAMAL SOSA. 
 

DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA. 
 

SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Toda vez que la iniciativa presentada ha sido fundamentada de 

obvia y urgente resolución, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación si es de obvia y urgente resolución la 
iniciativa presentada. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución la 

iniciativa presentada, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 
(aprobada o desechada) ____________  por  
(unanimidadmayoría o mayoría) ____________. 

 
PRESIDENTA: Se declara (aprobada  o desechada) ________ de obvia y 

urgente resolución la iniciativa presentada.  
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general la 
iniciativa presentada.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 
someter a votación en lo general la iniciativa presentada. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general la iniciativa presentada, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que la iniciativa presentada ha sido 
(aprobada  o desechada) ________ por (unanimidad o  mayoría 
) _______ en lo general con __ votos a favor y __ votos en 
contra. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara (aprobada  o desechada) ______ en lo 

general la iniciativa presentada. 
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Está a consideración de esta Legislatura en lo particular la 
iniciativa presentada.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular la iniciativa 
presentada. 
 

SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular la iniciativa presentada, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que la iniciativa presentada ha sido  
(aprobada  o desechada) _________ por  (unanimidad o 
mayoría) _____ en lo particular con __ votos a favor y __ votos 
en contra. 

 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara (aprobada o desechada) ______  en lo 

particular la iniciativa presentada. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA LA FRACCIÓN 
IX DEL ARTÍCULO 81 Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN X AL 
ARTÍCULO 81 EL CAPÍTULO X DENOMINADO “DE LA 
DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN LEGISLATIVA” DENTRO 
DEL TÍTULO VIII, DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER 
LEGISLATIVO, EN ARTÍCULO 104 BIS Y EL ARTÍCULO 104 
TER, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la clausura de la sesión. 
 
PRESIDENTA:  Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausuran la sesión número 1, siendo las ____ 13:48 horas 
del día  21 de junio de 2016 y se cita  para la sesión número 2 
del Tercer Período Extraordinario el día 24 de junio de 2016 a 
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las 13:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 
 
 
Se concluyó la sesión con la asistencia de ______ 24 
Diputados presentes, _____ justificante y _____ falta, de la 
siguiente forma: 

 
 A F 
25.1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI 
26.2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI 

27.3. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  

28.4. DIP. VICTOR MAS TAH SI  

29.5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

30.6. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  

31.7. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI 

32.8. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ SI  

33.9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 

34.10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  
35.11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA 

ARCEO 
SI 

 
36.12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 

37.13. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI  

38.14. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA SI  

39.15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 

40.16. DIP. MARIA TRINIDAD GARCÍA ARGÜELLES SI 

41.17. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO SI  

42.18. DIP. HERNAN VILLATORO BARRIOS SI  
43.19. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL 

SÁNCHEZ 
SI  

44.20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN 
MEYER 

SI  

45.21. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SI 

46.22. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI 

47.23. DIP. DELIA ALVARADO SI  

48.24. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI 
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+ Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda + Alineación:  0.63 cm + Sangría:  1.27 cm 
 



Página 124: [31] Con formato   Karla Pastora Puc Souza   01/07/2016 10:16:00 a.m. 

Sangría: Izquierda:  0 cm, Sangría francesa:  3.5 cm, Numerado + Nivel: 1 + Estilo de numeración: 1, 2, 3, … 
+ Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda + Alineación:  0.63 cm + Sangría:  1.27 cm 
 

Página 124: [32] Con formato   Karla Pastora Puc Souza   01/07/2016 10:16:00 a.m. 

Sangría: Izquierda:  0 cm, Sangría francesa:  3.5 cm, Numerado + Nivel: 1 + Estilo de numeración: 1, 2, 3, … 
+ Iniciar en: 1 + Alineación: Izquierda + Alineación:  0.63 cm + Sangría:  1.27 cm 
 

 


